- VOLUMEN NÚMERO (469) CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE. - - - ESCRITURA NÚMERO (18,630) DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En la ciudad de Ensenada, Baja California, a los (25) veinticinco días del mes de Enero del año (2007) dos mil siete, ANTE MI, Licenciado DIEGO MONSIVÁIS FRANCO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCO, en ejercicio en este Municipio, comparecieron los señores BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, EDGAR NAVA GARCÍA, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ISELA PÉREZ QUEZADA, GERARDO LÓPEZ, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN, AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ, CELIA PÉREZ CAPETILLO, MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ, BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ANA LUISA TORRES COBIÁN, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS y FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ, en sus caracteres de Socios Fundadores de "BIÓLOGOS DE ENSENADA", ASOCIACIÓN CIVIL, y me solicitan Protocolice los siguientes documentos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Acta Constitutiva de la ASOCIACIÓN CIVIL que se denomina "BIÓLOGOS DE ENSENADA", de fecha (4) cuatro de Noviembre del año (2006) dos mil seis.- - - - - - - - - - - b).- Acta de Asamblea Extraordinaria, de fecha (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, que contiene los Estatutos Sociales que regirán la Asociación Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número (0203,233) cero dos cero tres coma dos tres tres, Expediente número (200602002881) dos cero cero seis cero dos cero cero dos ocho ocho  uno, Folio número (0A0G1XY7) cero Letra “A” cero Letra “G” uno Letras “X” “Y” siete, expedido por el Delegado Estatal de la Sub-Delegación Jurídica, con sede en Tijuana Baja California, con fecha (23) veintitrés de Noviembre del año (2006) dos mil seis, para la Constitución de la Asociación Civil. - - - - - - - - YO, EL NOTARIO, accediendo a lo solicitado, procedo a Protocolizar y PROTOCOLIZO, los documentos de los cuales, extraigo una copia, que bajo mi Fe Certifico, y Agrego al Apéndice de esta Escritura, bajo las Letra "A", "B", y "C", respectivamente y el número que a la misma corresponde, a través de su inserción en los folios Notariales y su remisión al correspondiente Apéndice.- - - 

- - - - - - - - “...ACTA CONSTITUTIVA”: - - - - - - - - - - "Siendo las (19:20) diecinueve horas con veinte minutos del día (4) cuatro de Noviembre del año (2006) dos mil seis, estando presentes un grupo de personas previamente convocadas por el C. JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO en el domicilio conocido de el Restaurante “Windjammer”, de esta ciudad, con el propósito de conformar una Asociación Civil no lucrativa, que tendrá como objetivo la ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados. Se procedió a realizar la reunión, sujeta al siguiente ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - 1.-  Lista de Asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Objetivo de la reunión. - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Elección de la Mesa directiva de la Asociación Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, se pasó lista de asistentes, estando presentes las siguientes personas: BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, EDGAR NAVA GARCÍA, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ISELA PÉREZ QUEZADA, GERARDO LÓPEZ, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN, AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ, CELIA PÉREZ CAPETILLO, MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ, BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ANA LUISA TORRES COBIÁN, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS y FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El C. JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO explicó el objetivo de la reunión, el cual es formar una Asociación Civil no lucrativa, que tenga como propósito la ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de esta profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados, esto sin perjuicio de las competencias de las administraciones públicas por razón de sus funciones, ni de las organizaciones sindicales y patronales en el ámbito especifico de sus funciones.- - - - Seguidamente se procedió a la elección de LA PRIMERA MESA DIRECTIVA. Los socios presentes procedieron a externar sus opiniones para determinar quién o quiénes se pueden hacer cargo de la Dirección de esta Asociación que a través de esta Asamblea quedará Constituida. Cada uno de ellos opinó de las razones de las propuestas que se hacían; y discutido ampliamente el punto, se pasó a votación, siendo esta unánime en el sentido de que la Primera Mesa Directiva quede integrada de la siguiente manera:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRESIDENTE.-  JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO.- - - - - - - - - - SECRETARIO.- CELIA PÉREZ CAPETILLO.- - - - - - - - - - - - TESORERO.- BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ. - - - - - - Acto seguido se realizó la toma de protesta a los integrantes de la Mesa Directiva, quienes prometieron conducirse en sus actos de dirección, con la mayor lealtad y honestidad que sea posible, poniendo en ello el mayor esmero, como si se tratara de intereses propios, vigilando en todo caso por el bienestar y defensa de los bienes de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En asuntos generales se hicieron planteamientos en relación a las funciones de los miembros de la Asociación Civil y los Estatutos que regirán la misma, planeando en analizar un modelo de acta constitutiva en la próxima reunión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se programó realizar la siguiente reunión el día (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, a las (17:20) diecisiete veinte horas en la misma dirección. - Agotados los puntos del orden del día se clausuró la reunión a las (21:00) veintiún horas del día de su fecha...”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación aparecen (25) veinticinco firmas ilegibles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ.- Firmado.- EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA.- Firmado.- EDGAR NAVA GARCÍA.- Firmado.- LETICIA ARGELIA RIVERA JU.- Firmado.- LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA.- Firmado.- ISELA PÉREZ QUEZADA.- Firmado.- GERARDO LÓPEZ.- Firmado.- BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO.- Firmado.- SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN.- Firmado.- AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ.- Firmado.- CELIA PÉREZ CAPETILLO.- Firmado.- MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ.- Firmado.- BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ.- Firmado.- SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ.- Firmado.- SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN.- Firmado.- ANA LUISA TORRES COBIÁN.- Firmado.- JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO.- Firmado.- ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO.- Firmado.- MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ.- Firmado.- MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA.- Firmado.- ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ.- Firmado.- ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS.- Firmado.- LETICIA LOZANO GONZÁLEZ.- Firmado.- JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS.- Firmado.- FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ.- Firmado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, DE FECHA (25) VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2006) DOS MIL SEIS, PARA EL EFECTO DE ADOPTAR LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE REGIRÁN LA ASOCIACIÓN CIVIL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "...Siendo las (17:20) diecisiete veinte horas del día (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, reunidos en Avenida Miramar número (1245-1) mil doscientos cuarenta y cinco guión uno, se procedió a iniciar reunión de carácter extraordinario previamente convocada bajo el siguiente ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Lista de Asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Presentación a la Asamblea de unos Proyectos de Estatutos de la Asociación Civil, para su revisión y, en su caso, aprobación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Clausura de la Asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, se pasó lista de asistencia, resultando presentes las siguientes personas: BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, EDGAR NAVA GARCÍA, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ISELA PÉREZ QUEZADA, GERARDO LÓPEZ, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN, AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ, CELIA PÉREZ CAPETILLO, MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ, BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ANA LUISA TORRES COBIÁN, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS y FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ, se iniciaron los trabajos de revisión de los ESTATUTOS de la Asociación Civil. Al concluirlos se procedió a la discusión y aprobación de los citados Estatutos que regirán a la Asociación Civil, acordándose por unanimidad de los presentes que "BIÓLOGOS DE ENSENADA” ASOCIACIÓN CIVIL, se rija por los siguientes: - - - - - - - - - - E S T A T U T O S - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 1o.- La agrupación que ahora se constituye se denominará "BIÓLOGOS DE ENSENADA".- Esta denominación irá seguida de las palabras ASOCIACIÓN CIVIL, o de las siglas "A. C.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 2o.- El domicilio de la Asociación Civil será el Municipio de Ensenada, Baja California.- - - - - - - - - ARTÍCULO 3o.- La Asociación no tendrá fines de lucro, siendo su OBJETO SOCIAL:- - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- La ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados, esto sin perjuicio de las competencias de la Administraciones Públicas por razón de sus funciones, ni de las organizaciones sindicales y patronales en el ámbito específico de sus funciones.- - - - - - - - - - - - - - - - b).- La promoción, salvaguarda y observación de los principios éticos de la profesión del biólogo y de su dignidad y prestigio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- La promoción y fomento del progreso de la Biología, del desarrollo científico y técnico de la profesión, así como de la solidaridad profesional y del servicio de la profesión a la sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ch).- Salvaguardar las garantías individuales de cada uno de los asociados establecidas en la Constitución.- - - - d).- Facilitar a los asociados el ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Ostentar la representación y defensa de la profesión y de los asociados ante la Administración pública, constituciones, tribunales o entidades y particulares, con la legitimación para ser parte en todos aquellos litigios que afecten a los intereses profesionales, en defensa de sus derechos y honorarios producidos por sus trabajos, así como ejercitar el derecho de petición conforme a la Ley.- - - - - - - - - - - - - - - f).- Participar en los consejos u organismos consultivos de las distintas Administraciones Públicas en materia de su competencia profesional, cuando sus normas reguladoras lo permitan, así como estar representado en los órganos de participación social existentes.- - - - - - - - - - - - - - g).- Participar, cuando sea requerido para ello por el órgano administrativo competente, en la elaboración de los planes de estudio de la carrera de Biólogo, de Diplomados, Maestrías y Doctorados, e informar las normas de organización de los centros docentes correspondientes a la profesión, manteniendo contacto con éstos, así como preparando la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de nuevos profesionistas.- - - h).- Estar representado en los consejo sociales de Universidades cuando sea designado para ello por el órgano competente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i).- Llevar a cabo cuantas funciones le sean encomendadas por la Administración Pública, así como la colaboración con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relaciones con sus fines que le sean solicitadas o acuerde formular por propia iniciativa.- - - - j).- Ordenar, en el ámbito de su competencia, y de acuerdo con lo previsto en las leyes, la actividad profesional de los asociados, velando por la ética y dignidad profesional y por el debido respeto a los derechos de los particulares, ejerciendo, sí cabe, las facultades disciplinarias en el orden profesional.- - - - - k).- Regular los honorarios mínimos en el ejercicio libre de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - l).- Realizar los conocimientos de firma o aprobación de proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peritajes y demás trabajos realizados por biólogos en el ejercicio de su profesión, así como editar y distribuir impresos de los certificados oficiales que para esta función aprueben los órganos de gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ll).- Intervenir por la vía de la conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre los asociados y, en general, procurar la armonía, colaboración y solidaridad entre ellos, impidiendo la competencia, desleal en el ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - m).- Denunciar ante la Administración Pública, e incluso ante los Tribunales de Justicia, todos los casos de intrusismo profesional que afecten a los Biólogos y al ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - n).- Informar oportunamente sobre los puestos de trabajo a desarrollar por biólogos, a fin de conseguir una mayor eficacia en su ejercicio profesional.- - - - - - - - - - - - ñ).- Participar en los proyectos de la Ley y disposiciones de otro rango que se refieran a las condiciones generales del ejercicio profesional.- - - - - - o).- Administrar la economía de la asociación, repartiendo equitativamente las cargas mediante la fijación de las necesarias cuotas de aportación, recaudándolas, custodiándolas y distribuyéndolas según el presupuesto y necesidades, llevando una clara y rigurosa contabilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - p).- Organizar cursos para la formación profesional de los biólogos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - q).- Cumplir y hacer cumplir a los asociados las leyes generales y especiales y los estatutos profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las normas y acuerdos adoptados por los órganos de gobierno en materia de competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r).- La Asociación procederá a la organización de los archivos del registro, asignando a cada asociado su correspondiente carpeta y una ficha de asociación, en la que se incluirá la fotografía y el Currículum Vitae de cada uno de los asociados.- - - - - - - - - - - - - - - - - s).- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo de sus finalidades sociales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t).- Todos los actos relacionados, similares y conexos con los antes descritos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - u).- Destinar la totalidad de sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible, a persona física alguna o a sus integrantes, personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales autorizadas a que se refiere el Artículo (97) noventa y siete de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos, esta cláusula es de carácter irrevocable.- Que al momento de su liquidación, y con motivo de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de los incisos a) y b) de la fracción (I) del Artículo (31) treinta y uno, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Esta cláusula es de carácter irrevocable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - v).- Promover las relaciones entre los Biólogos mexicanos y extranjeros, así como ejercer la representación de la profesión a nivel local, regional, nacional e internacional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - w).- Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, incluyendo los apoyos  y estímulos públicos, se destinarán a personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta, que se encuentre inscrita en el Registro Federal de Organización de la Sociedad Civil. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter de irrevocable.- - - - - - - -- - x).- Acceder a los apoyos y estímulos públicos que se otorgan a través de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en virtud de que esta Asociación Civil tiene por objeto social realizar actividades consideradas objeto de fomento, conforme a lo dispuesto por el artículo (5) cinco de la citada Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Igualmente destinará todos los apoyos y estímulos públicos que reciba, al cumplimiento de su objeto social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - y).- Facilitar a los Tribunales de Justicia la relación de los asociados que pudieran ser requeridos para intervenir como Peritos en asuntos judiciales.- - - - - - - z).- Todas las funciones que le sean atribuidas por las disposiciones legales vigentes que beneficien los intereses profesionales de los asociados o de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 4o.- La duración de la Asociación Civil será de (100) CIEN AÑOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 5o.- La asociación no tendrá Capital Social, sino que su patrimonio estará constituido por las donaciones que reciba de terceras personas o de sus asociados, y por las cuotas de estas últimas, que fije la Asamblea general.- Dichas aportaciones que reciban serán con el propósito de garantizar el funcionamiento y operación de la asociación.- Las cuales podrán ser: Los bienes muebles o inmuebles que se adquieran para su funcionamiento, ingresos provenientes de las actividades o servicios que preste la asociación, las donaciones, legado, contribuciones, apoyos y/o cualquier otro tipo de aportaciones, en efectivo o en especie, de sus asociados, de las autoridades municipales, estatales y federales, nacionales o internaciones, de instituciones de cualquier género, pública o privada, asociados y/o personas que deseen contribuir a la realización de sus fines, y cualquier otro en efectivo o en especie, que sea adquirido por cualquier otro título legal.- - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 6o.- Ningún asociado tendrá derecho al reembolso de sus cuotas ni de aportación alguna de los bienes o activos que conforme por lo dispuesto por estos estatutos y/o por la ley de la materia aplicable, haya aportado y/o cedido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 7o.- Deberá formularse un inventario pormenorizado de los bienes patrimoniales de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 8o.- El tesorero se encargará de la vigilancia del patrimonio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 9o.-  Tendrán carácter de miembros y asociados de esta agrupación todas aquellas personas que a juicio de la asamblea general puedan contribuir a los propósitos y finalidades de la asociación y que deseen hacerlo.- La Nacionalidad de la Sociedad y de sus socios es la Mexicana.- Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social o ser propietaria de acciones de la Sociedad. Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento llegare a adquirir una participación social o a ser propietaria de una o mas acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por tanto, cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trata y los títulos que la representen, teniéndose por reducido el capital en una cantidad igual al valor de la participación cancelada.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 10.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, estará a cargo de una Mesa Directiva que se compondrá (3) tres miembros: De un PRESIDENTE, UN SECRETARIO y UN TESORERO, y de las comisiones permanentes que designe la asamblea, los cuales serán nombrados por la Asamblea General de asociados por mayoría de votos.- - - - - ARTÍCULO 11.- La Asamblea cuando lo juzgue conveniente, designará también, por mayoría de votos 3 (tres) vocales para que, respectivamente, por su orden sustituyan las faltas temporales o definitivas de los anteriores titulares de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 12.- La Mesa Directiva durará en su cargo (2) dos años y sus miembros titulares y suplentes no tendrán derecho a remuneración alguna. Las personas que ocupen los cargos de Presidente, Tesorero y Secretario, podrán ser reelectos por un período consecutivo y, para volver a ocupar cualquiera de los cargos mencionados, deberá mediar por lo menos un período. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 13.- Para el mejor ejercicio de su cargo, la Mesa Directiva tendrá la representación de la asociación y el uso de la firma social, con PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos de los (3) tres primeros párrafos del artículo (2,428) dos mil cuatrocientos veintiocho del Código Civil vigente en el estado de Baja California, comprendiendo por tanto las facultades a que se refiere el artículo (2,461) dos mil cuatrocientos sesenta y uno del mismo Código, tales como las de desistirse de cualquier juicio, inclusive el de amparo, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular las posiciones, hacer cesión de bienes, recusar con causa o sin ella, recibir pagos, así como formular y ratificar denuncias y querellas de carácter penal, coadyuvar con el Ministerio Público, exigir la reparación del daño, conceder perdón cuando proceda, pudiendo además girar, endosar, aceptar, avalar o por cualquier otro concepto suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el ARTÍCULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, otorgar poderes generales o especiales, con las facultades que estime convenientes, sustituir el presente mandato en todo o en parte, reservándose su ejercicio, y revocar los apoderamientos y las substituciones que hiciere todo ello de manera enunciativa y no limitativa.- Además, se designa a la Mesa Directiva como representante legal de la Asociación, con facultades para ocurrir en su nombre a las Audiencias de Conciliación, ante la Junta Federal de Conciliación, bien sea de la Federal o de la Local de Conciliación y Arbitraje o ante cualesquier Autoridad del Trabajo, con facultades para actos de Administración en el Área Laboral y para celebrar los convenios que puedan derivarse de ella, en la inteligencia de que igualmente podrá sustituir estas facultades, reservándose su ejercicio, y revocar las substituciones que otorgare.- - - - ARTÍCULO 14.- La convocatoria para elegir la Mesa Directiva deberá publicarse en los medios masivos de comunicación y se hará individualmente a los miembros activos de la asociación por medio de circulares personales. La publicación y las circulares deberán ser envidadas cuando menos con un mes de anticipación a la fecha señalada para la asamblea.- - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 15.- Dentro de las facultades específicas de cada uno de los miembros de la Mesa Directiva, estarán las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I.- Al Presidente corresponderá llevar la firma o representación de la Asociación, conjuntamente con el Secretario, pero tratándose de actos de dominio o de suscripción de Títulos de Crédito, deberá firmar en unión del Secretario y del Tesorero, es decir, por los demás Directivos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva y presidir las Asambleas Generales de Asociados.- - - - - - - 2.- Ejecutar todos los acuerdos tomados por las Asambleas Generales o por la Mesa Directiva, cuando no se haya designado a una persona en especial.- - - - - - - - - - 3.- Pugnar por la buena conducción de los negocios de la Asociación y dictar las medidas que juzgue convenientes para subsanar las deficiencias que notare.- - - - - - - - - 4.- Vigilar el cumplimiento de los deberes de los miembros de la Asociación, de la Mesa Directiva y de las Comisiones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Firmar la correspondencia de la Asociación en unión del Secretario y Tesorero.- - - - - - - - - - - - - - - - - 6.- Contratar de manera conjunta con el Secretario y el Tesorero al personal administrativo que la organización de la Asociación requiera para el mejor funcionamiento.- - - - 7.- Emitir los votos de calidad en los casos de empate en las reuniones de trabajo de la Mesa Directiva y de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias.- - - - - - 8.- Rendir ante la Asamblea General de socios un informe anual sobre sus actividades desempeñadas; así mismo rendir un informe parcial de cada una de las asambleas.- - - - - - II.- El Secretario deberá:- - - - - - - - - - - - - - - - a).- Formular los citatorios y órdenes del día para las Asambleas Generales y enviarlos a cada uno de los asociados con la anticipación debida.- - - - - - - - - - - - b).- Levantar las actas correspondientes a las Asambleas Generales o a las reuniones de la Mesa Directiva, las cuales deberán ser firmadas cuando menos por el Presidente y por el secretario, o quienes hagan sus veces.- - - - - - - c).- Expedir copias certificadas de los documentos que estén a su cargo y estar encargado del archivo general de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Llevar la correspondencia de la Asociación y tener bajo su custodia todos los libros y documentos de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- En general, realizar todo lo concerniente a un Secretario, auxiliando al Presidente en todos los asuntos que así lo requieran.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- En conjunto con el Tesorero, tener al corriente y publicar el directorio oficial de asociados cuando menos una vez al año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- Serán obligaciones del Tesorero:- - - - - - - - - - a).- Manejar las cuotas, aportaciones y todo ingreso en numerario que corresponda a la Asociación.- - - - - - - - - b).- Recibir y hacer pagos, éstos últimos con el visto bueno del Presidente de la Asociación.- - - - - - - - - - - c).- Formular los balances y estados de cuenta que sean necesarios, una vez al año o cuando sea necesario, informando de ellos anualmente a la Asamblea General.- - - - d).- Someter a la mesa directiva el presupuesto anual para el sostenimiento, fomento y desarrollo económico de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 16.- La Asamblea General o la Mesa Directiva, podrán determinar el desempeño de Comisiones y nombrar a los Comisionados, señalándoles sus facultades y obligaciones específicas.- Dichas comisiones operarán con el fin de cumplir con los objetivos de la asociación. Sus funciones se establecerán según la naturaleza de cada uno de ellas y por acuerdo de la Asamblea General. En el curso de su  gestión, la Mesa Directiva podrá proponer a la Asamblea General, previa exposición de motivos, la creación de una o varias comisiones, así como su titular.- Para este efecto, los asociados, definen dos tipos de comisiones: permanentes y temporales.- Las COMISIONES PERMANENTES son: Honor y Justicia, Difusión, Bolsa de Trabajo, Educación Continúa y Asuntos Académicos, y todas aquéllas que la Asamblea General designe para lograr el objeto se la Asociación.- Dichas Comisiones se integrarán con dos vocales designados por la Mesa Directiva, uno de ellos tendrá la función de coordinador y éste convocará al número de miembros que considere conveniente para cumplir adecuadamente las funciones de la comisión. Los integrantes de las comisiones deberán ser elegidos de entre los miembros activos de la asociación.- - - - - - - - ARTÍCULO 17.- Los miembros de las comisiones permanentes durarán en sus cargos el mismo tiempo que los de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 18.- La Comisión de HONOR Y JUSTICIA tendrá las siguientes facultades:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Se encargará de conocer, instruir y dictaminar sobre las actividades meritorias o faltas de los asociados en el desempeño de su profesión y actividades dentro de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.-  Vigilará el ejercicio profesional de los asociados con objeto de que se realice dentro del más alto plano legal y moral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Observará sobre cuestiones relativas a las actividades profesionales de los miembros de la Asociación, estudiará y propondrá las soluciones a los conflictos que se platearen entre los miembros de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- tendrá a su cargo la promoción y mecanismo para la elección de socios honorarios.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 19.- La Comisión de EDUCACIÓN CONTINUA Y ASUNTOS ACADÉMICOS tendrá las siguientes facultades:- - - - 1.- La promoción, evaluación y acreditación de cursos, visitas, conferencias, etc., que tengan por objeto mantener actualizados a los profesionales de las distintas ramas de la Biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Hacer un seguimiento sobre los avances científico-técnicos y en materia de enseñanza- aprendizaje, relacionados con la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - 3.- Proporcionar asesoría y presentar propuestas sobre la elaboración y actualización de planes y programas de estudio a las instituciones relacionadas con la educación en el área de la biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Fomentar la superación académica de los miembros de la Asociación, mediante la organización de conferencias, cursos, seminarios y simposios de educación continua.- - - - 5.- En general, promover la superación académica de los socios a través de cursos, seminarios e intercambios, estímulos y apoyos para la realización de estudios de post-grado y llevar a cabo proyectos de investigación para la solución de problemas locales de mayor trascendencia, en coordinación con instituciones diversas.- - - - - - - - - ARTÍCULO 20.- La COMISIÓN DE DIFUSIÓN, realizará las siguientes funciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Tendrá a su cargo la publicidad, informes y boletines respecto a las actividades de docencia, investigación, culturales y sociales que programe o realice la Asociación o los socios en particular.- - - - - - 2.- Deberá desarrollar una campaña permanente para aumentar la membresía de la asociación.- - - - - - - -- - - 3.- Establecerá y mantendrá una publicación permanente que será el órgano de difusión oficial de la asociación con los lineamientos y bajo las condiciones que determine la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 21.- La Comisión de BOLSA DE TRABAJO, tendrá a su cargo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- El establecimiento de un canal de difusión sobre las diversas ofertas de trabajo relacionadas con la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- La promoción de la Asociación ante diversas instancias, como un medio para encontrar profesionistas de calidad en el área de la Biología, de acuerdo a las demandas laborales particulares.- - - - - - - - - - - - - - 3.- Llevar y promover una base de datos con el currículum y un perfil laboral de cada uno de los miembros activos de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 22.- En los caso de negligencia o abandono de actividades de los miembros de las Comisiones, la Mesa Directiva podrá removerlos de sus cargos y dictar las sanciones correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 23.- Las comisiones temporales serán creadas por propuesta de la Mesa Directiva a la Asamblea General y aprobadas por ésta, para atender algún asunto particular y de carácter temporal. La creación de una comisión temporal deberá constar en el acta de la asamblea respectiva donde también se definirán: a sus integrantes, su tiempo de duración, funciones, límites de representación en nombre de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 24.- La Mesa Directiva se reunirá por lo menos una sola vez al mes, en el domicilio de la Asociación el día y hora que señale la convocatoria respectiva, suscrita por el Presidente.- Para que exista Quórum se requerirá la presencia de los tres integrantes de la Mesa Directiva y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 25.- Previo informe del Tesorero, la Mesa Directiva rendirá anualmente, a la Asamblea General de Asociados, una cuenta pormenorizada de todos los ingresos y egresos de la Asociación, así como un informe de las actividades desarrolladas en el año anterior.- - - - - - - - ARTÍCULO 26.- El Poder Supremo de la Asociación residirá en la Asamblea General de Asociados.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 27.- Las Asambleas Generales de Asociados se llevarán a cabo cuando los convoque el Presidente de la Asociación al estimarlo así necesario para la urgencia y naturaleza de los asuntos a tratar, pero cuando menos dos veces al año.- La convocatoria respectiva deberá contener la Orden del día y se remitirá al domicilio de los Asociados por correo certificado, con acuse de recibo o servicio similar particular, cuando menos con una anticipación de un mes a la fecha de la Asamblea.- El Quórum se formará con la asistencia de la mitad más uno de los miembros de la Asociación, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes.- Si no se reuniere este número de miembros, se enviará una segunda convocatoria y entonces la Asamblea se llevará a cabo cualquiera que sea el número de los Asociados que concurran.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 28.- En la primera asamblea ordinaria del año deberá tratarse como mínimo, los temas siguientes: Acta de la Asamblea anterior; Balance del ejercicio anterior y presupuesto del ejercicio del año en curso, memoria de la gestión de la Mesa Directiva a lo largo del ejercicio anterior y líneas generales de la gestión del año en curso, sin olvidar los asuntos generales.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 29.- Las asambleas serán de carácter extraordinario cuando: se reúnan por iniciativa de la Mesa Directiva, a petición de un número de asociados que represente como mínimo al (20%) veinte por ciento que deberá incluir las cuestiones a tratar y cuando se presente una moción de censura contra la Mesa Directiva en pleno o contra alguno de sus miembros.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 30.- Las votaciones en las asambleas serán económicas, nominales o secretas según lo establezca la Mesa Directiva. Solamente votarán los socios activos que se encuentren inscritos en el padrón oficial de la Asociación. En caso de empate, el presidente de la Mesa Directiva tendrá el voto de calidad. Se abstendrán de votar los miembros de la mesa Directiva cuando se trate de la aprobación de su gestión.- - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 31.- Las asambleas estarán presididas por el Presidente, que estará acompañado por los miembros de la Mesa directiva. El presidente será el moderador o coordinador de las asambleas, concediendo o retirando el uso de la palabra y ordenando los debates y votaciones. Actuará como Secretario de las mismas el que lo sea de la Mesa Directiva, quien levantará acta de la asamblea, con el visto bueno del Presidente y la aprobación posterior en la siguiente asamblea general. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos y los acuerdos que de ellas emanen, obligarán a todos sus asociados presentes y ausentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 32.- La competencia de la Asamblea General será:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Conocer y aprobar el informe de actividades de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b).- Aprobar el proyecto de trabajo anual que presente la mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- Aprobación de la propuesta de las modificaciones de los Estatutos y adopción de acuerdos.- - - - - - - - - - - - d).- Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos  de años anteriores, previo informe del Tesorero; así como la aprobación de los egresos extraordinarios que pudieran generarse en la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Acordar, resolver, conocer y decidir, sobre las propuestas para adquisición de bienes, sobre los trabajos de la Mesa Directiva y sobre la admisión de nuevos socios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- Conocer las reclamaciones y recursos formulados por la asociación e igualmente los formulados contra esta.- - - g).- Resolver los recursos ordinarios que se interpongan ante la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - h).- Conocer, discutir y en su caso, aprobar cuantas propuestas le sean sometidas y correspondas a la esfera de la acción y de los intereses de la Asociación.- - - - - - - ARTÍCULO 33.- Tanto los acuerdos de la Asamblea General como de la Mesa Directiva serán inmediatamente ejecutivos, salvo acuerdo motivado en contrario de una u otra, según corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 34.- En la asociación se llevarán, obligatoriamente, dos libros de actas, donde se transcribirán separadamente las correspondientes a la Asamblea General  y a la Mesa Directiva. Dichas actas estarán firmadas por el presidente o por quien en sus funciones, hubiere presidido la asamblea y por el Secretario o quien hubiere desempeñado funciones de tal en ella. Los miembros de la Mesa Directiva serán responsables de los acuerdos adoptados aunque no estuvieran presentes en la reunión en la que se adopten, excepto cuando quede constancia expresa de su voto en contra.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 35.- Para pertenecer a la Asociación el aspirante deberá presentar una solicitud ante la Mesa Directiva, quien la turnará a la Asamblea General de Asociados la que, previa votación, admitirá o rechazará de manera definitiva al aspirante. Serán requisitos indispensables para pertenecer a esta Asociación, los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Ser biólogo titulado, pasante de biología o estudiante inscrito en la carrera de Biología. - - - - - - b).- Ser mexicano de nacimiento o naturalización.- - - - c).- No contar con antecedentes penales por delito intencional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Ser de reconocida honorabilidad.- - - - - - - - - - e).- No pertenecer a otra asociación de biólogos del estado de Baja California, salvo que se trate de  algún organismo que agrupe a especialistas de alguna de las ramas de la Biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- Presentar la solicitud por escrito, manifestando su aceptación a los presentes Estatutos, así como la documentación requerida que demuestre su formación profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - g).- Cubrir las cuotas respectivas.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 36.- Los miembros de la asociación podrán tener el carácter de: fundadores, activos, vitalicios, invitados y honorarios. En cualquier caso, todos estarán dispuestos a cumplir los Estatutos. Además deberán participar en las actividades propias de la Asociación.- - ARTÍCULO 37.- Son asociados FUNDADORES los que participan en la fundación de la Asociación y se hayan suscrito el Acta Constitutiva de la Asociación.- - - - - - ARTÍCULO 38.- Son asociados ACTIVOS quienes pertenezcan a la asociación por aprobación de la Asamblea General.- Los documentos requeridos para su integración son título profesional, cédula federal, registro estatal y Currículum vitae. Su vigencia será por año.- - - - - - - - ARTÍCULO 39.- Son asociados VITALICIOS, aquellos asociados fundadores o activos, que hayan cumplido (15) quince años como socios de manera consecutiva.- - - - - - - ARTÍCULO 40.- Son asociados INVITADOS, aquellos biólogos no titulados o quienes aun se encuentren cursando la carrera de Biología. Los documentos requeridos para su integración son carta de pasante en caso del egresado y  Currículum vitae; en caso de aun ser estudiante debe presentar una copia de su cardex vigente y Currículum vitae; su vigencia en ambos casos será por año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 41.- Son asociados HONORARIOS, quienes reciban esta distinción por parte de la Asamblea General en atención a sus méritos, capacidad, y aportaciones a la Biología se hagan acreedores a tal distinción.- - - - - - - ARTÍCULO 42.- El Secretario recibirá la solicitud de ingreso y los documentos requeridos para acreditar que cumple los requisitos exigidos por estos Estatutos; procederá a turnarla de inmediato a la Asamblea General para su dictamen, a efecto de someterla a su aprobación. En caso de alguna objeción, esta deberá ser interpuesta ante la Comisión de Honor y Justicia.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 43.- Los socios activos tendrán los siguientes derechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Participar en todas las actividades, reuniones y eventos organizados por la Asociación.- - - - - - - - - - - 2.- Disfrutar de los beneficios de cualquier especie logrados por la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Ostentar y hacer uso de su actividad profesional y de su categoría de socio de la asociación, mediante la presentación de una carta o credencial de asociados, que será expedida por la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - 4.- Cumplir con todas las disposiciones de sus Estatutos y de otras normas que adopten en las asambleas generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Utilizar los servicios y medios de la Asociación en las condiciones que fije los Estatutos.- - - - - - - - - - 6.- Gozar de las demás prerrogativas que estos Estatutos les concedan y de aquellas que con posterioridad acuerde la Asociación.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 44.- Los asociados fundadores contarán con los mismos derechos de los asociados activos.- - - - - - - - - ARTÍCULO 45.- Los asociados vitalicios seguirán teniendo las prerrogativas de los asociados activos, quedando exentos de cuota ordinaria.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 46.- Los asociados activos tendrán los siguientes derechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Ser asistido, asesorado y defendido por la asociación de acuerdo con los medios que ésta disponga y en las condiciones que fijen los Estatutos, en todas aquellas cuestiones que se susciten con motivo exclusivamente del ejercicio profesional.- - - - - - - - - b).- Ejercer su voz y voto en las asambleas generales de manera ordenada, respetando la opinión de los otros asociados. Para el  ejercicio de este derecho se deberá concurrir personalmente a la asamblea, por tanto, la comparecencia por otro mediante carta poder o cualquier otro instrumento de representación no será permitida.- - - c).- Intervenir en los actos académicos, culturales, cívicos, sociales y de cualquier otra índole organizados por la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Ser electos para integrar cualquiera de los órganos de gobierno de la asociación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los presentes Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Participar como elector en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito de la asociación.- - - - - - - - - - f).- Solicitar a la asociación, por conducto de la Comisión de Honor y Justicia y de la Mesa Directiva, que coadyuve en su defensa ante los tribunales en caso de acusaciones que afecten su reputación profesional.  La asociación decidirá cada caso después de oír a la Comisión de Honor y Justicia y al Mesa Directiva.- - - - - g).- Denunciar ante la asamblea general, en forma directa, las irregularidades en que incurra en la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - h).- Examinar archivos y registros que reflejen la actividad de la asociación en las condiciones que fije el reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i).- Solicitar y obtener de la Mesa Directiva toda clase de informes respecto a las actividades y operaciones de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 47.- Los asociados podrán separarse de la Asociación por renuncia voluntaria hecha por escrito ante la Mesa Directiva, sin la devolución de sus aportaciones económicas o materiales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 48.- Los  asociados honorarios e invitados podrán concurrir a las asambleas generales de asociados únicamente con derecho de voz; participar en las actividades científicas, culturales, sociales y deportivas del asociación. No podrán votar en las asambleas generales, ni  ser candidatos en las elecciones para la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 49.- Los socios activos tendrán las siguientes obligaciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Ejercer la profesión de biólogo éticamente.- - - - - 2.- Asistir puntualmente al 100% de las asambleas generales y eventos realizados por la asociación durante el año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Informar oportunamente y por escrito de los motivos de inasistencia a las asambleas y actividades convocadas por la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Presentar los documentos establecidos en estos Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Comunicar a la asociación en un plazo de treinta días, los cambios de residencia o domicilio.- - - - - - - - 6.- Contribuir al sostenimiento y crecimiento de la Asociación, así como cubrir las cuotas de los eventos especiales a los que se comprometa asistir.- - - - - - - - 7.- Velar por los intereses y prestigios de la Asociación colaborando de acuerdo a sus objetivos y principios éticos de la profesión.- - - - - - - - - - - - - 8.- Intervenir en las actividades de la Asociación.- - - 9.- Cumplir y hacer cumplir con eficacia lo dispuesto por estos Estatutos y los reglamentos que posteriormente se deriven de los mismos, así como los acuerdos que emanen de las asambleas generales.- - - - - - - - - - - - - 10.- Ejercer con honradez y esmero, los cargos y comisiones conferidos por la asamblea general.- - - - - - - 11.- Denunciar ante la Asamblea General, en forma directa, las irregularidades en que incurra la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 12.- Guardar el secreto profesional respecto a los datos e información conocidos con ocasión del ejercicio profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 13.- No difundir los desacuerdos que pudieran ejercerse dentro de la Asociación a personas ajenas a esta.- - - - - ARTÍCULO 50.- Las denuncias de violaciones a estos Estatutos, reglamentos, a los códigos de ética profesional, o contra de algún asociado de esta asociación, deberá comparecer ante la Asamblea general, la Mesa Directiva o la Comisión de Honor y Justicia, para proporcionar a éstos, la información requerida con el fin de esclarecer y resolver el caso.- - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 51.- Los asociados que faltaren al cumplimiento de sus obligaciones tanto en el desempeño de comisiones o del cargo para el que hubieren sido elegidos, serán sancionados primero con amonestación suscrita que apruebe la asamblea previo dictamen de las comisiones de Honor y Justicia con audiencia del afectado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 52.- Procederá la suspensión de los derechos de un asociado si después de haber sufrido amonestación, reincidiere en las mismas faltas que motivaron esa sanción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 53.- Se procederá a la expulsión del  asociado de la Asociación, previo acuerdo de la Asamblea, en el caso de incurrir en faltas graves considerándose como tales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Acciones y omisiones en perjuicio de los intereses de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b).- Los de abierta rebeldía contra los acuerdos de la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- Los de deslealtad a la asociación.- - - - - - - - - d).- Los de ejercicio indebido de la profesión.- - - - - e).- Los actos que desprestigien a la profesión, el honor y la ética profesional.- - - - - - - - - - - - - - - f).- Cualquier otro acto grave respecto a la actividad profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 54.- La Asamblea con apoyo en la Comisión de Honor y Justicia calificará la gravedad de los actos para la aplicación de la sanción de expulsión y en este caso, el expulsado no podrá volver a pertenecer a la Asociación.- Son causas de suspensión:- - - - - - - - - - - a).- La falta de pago de las cuotas.- - - - - - - - - - - b).- La notoria mala conducta sujeta a la calificación de la asamblea general de asociados.- - - - - - - - - - - - c).- Faltar al cumplimiento de cualquier otra obligación que se derive de la ley, su  reglamento o estos Estatutos, a juicio de la asamblea general.- - - - - ARTÍCULO 55.- Los asociados suspendidos o excluidos perderán todo derecho establecidos en estos Estatutos y demás normatividad de la Asociación.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 56.- La exclusión de asociados de la asociación solo podrá realizarse previo dictamen de la comisión de Honor y Justicia y avalada por la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 57.- Las aportaciones de los socios se limitarán al sostenimiento de la Asociación y se aportarán de forma anual, excepto en los casos previstos en estos estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 58.- Las cuotas de la asociación serán:- - - - - a).- Ordinarias, para cubrir los gastos de la Asociación según el plan de trabajo y presupuesto anual elaborado por la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - b).- Extraordinarias, para compensar algún gasto imprevisto en el presupuesto ordinario o para llevar a cabo alguna acción acordada en Asamblea General. La aportación y monto de este tipo de cuotas deberá ser acordado en Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 59.- Las cuotas ordinarias serán: Cuota de inscripción y cuota anual.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 60.- La cuota de inscripción será cubierta una sola vez al ingreso a la asociación, el monto de esta será determinado por la Mesa Directiva y aprobado en la primera Asamblea General de cada año.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 61.- La cuota anual deberá ser cubierta por los asociados para mantener su categoría de socio. El monto de esta y el plazo para cubrirla serán determinados por la Mesa Directiva y aprobados en la primera asamblea de cada año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 62.- La categoría de socio honorario está exenta del pago de las cuotas ordinarias de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 63.- La Asamblea General en coordinación con la Mesa Directiva, si así lo desean formulará el Reglamento para la admisión y exclusión de los socios, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores de estos Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 64.-  La Asociación se disolverá y liquidará en los términos de la legislación aplicable. Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, se destinará a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter de irrevocable.- - - - - - - - - ARTÍCULO 65.- La Asociación entregará anualmente el reconocimiento como Socio Honorario a un profesionista con título de Biólogo que se haya distinguido en su labor profesional y que sea un ejemplo del ejercicio de la profesión y en los aspectos moral y civil. También que su ejercicio profesional haya impactado en el ámbito local o regional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 66.- El procedimiento de elección y designación del Socio Honorario, lo llevará a cabo la Comisión de Honor y Justicia, de acuerdo a lo siguiente:- - - - - - - - Se emitirá una convocatoria a los asociados, durante los meses de octubre y noviembre, periodo en el cual la Comisión recibirá las propuestas de candidatos a recibir el reconocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Durante la sesión ordinaria del mes de noviembre o diciembre, deberá incluirse este punto a tratar en el orden del día y en esta sesión, se contabilizarán las propuestas recibidas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se abrirá un espacio de opinión para que los socios presentes en esa sesión, opinen a favor o en contra de las candidaturas recibidas.- - - - - - - - - - - - - - - - Mediante elección directa, la Comisión de Honor y Justicia solicitará a los socios presentes emitan su votación a favor de algunas de las propuestas para elegir de esta manera a quién se nombrará como Socio Honorario.- - ARTÍCULO 67.- El reconocimiento de Socio Honorario se entregará durante la primer sesión del año.- - - - - - - - ARTÍCULO 68.- La Asociación podrá otorgar otro tipo de reconocimientos al desempeño profesional o personal en el área de la Biología, siempre y cuando estos sean aprobados por mayoría de votos en una asamblea general y estén justificados dentro del plan de trabajo de la mesa directiva o de algunas de las comisiones permanentes.- - - ARTÍCULO 69.- Para que un asociado pueda ser sujeto de elección y/o designación a cualquier puesto de la Mesa Directiva o de las comisiones, se requiere lo siguiente:- - ser miembro activo de la Asociación y tener tiempo disponible; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - estar al corriente en lo relativo al pago de cuotas y asistencias; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tener en la Asociación una antigüedad mínima de un año, 

contar con la experiencia suficiente, y haber servido a la Asociación con un alto grado de conocimiento y responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - La antigüedad de los socios se computará desde el día de su admisión oficial a la Asociación y hasta la fecha en que procedan las elecciones, de acuerdo a la convocatoria respectiva; - - - - - - - - - - - - - - - - - solo podrán votar los miembros que estén al corriente en el pago de sus cuotas y otros adeudos. - - - - - - - - - ARTÍCULO 70.- La elección de la Mesa Directiva se efectuará cada dos años por medio de la asamblea general convocada para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 71.- La elección de los integrantes del consejo directivo se realizará en forma individual para cada cargo, integrándola los tres candidatos con mayor número de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 72.- La elección arriba señalada se realizará durante los diez primeros días del mes de diciembre. Transcurrido este plazo, de no haberse emitido la convocatoria respectiva, podrá ser emitida por la mayoría de los integrantes de la Mesa Directiva o el 20% de los socios activos que así lo decidan, requiriéndose la firma de todos ellos en la convocatoria respectiva. - - - - - - - ARTÍCULO 73.- La convocatoria para la elección deberá emitirse y difundirse por lo menos con veinte días naturales de anticipación, e ineludiblemente deberá contener las bases a que se sujetará el proceso de selección, los requisitos y tiempos que deberán cumplir los candidatos y la instancia que resolverá en caso de controversia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 74.- Al momento de emitir la convocatoria, la Mesa Directiva nombrará a la Comisión Electoral, encargada de preparar, organizar y vigilar el proceso de elección. Dicha comisión estará integrada por tres socios como mínimo y siete como máximo, y no podrán formar parte de los integrantes de la Mesa Directiva saliente, ni quienes aspiren a ocupar puestos en los nuevos órganos de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 75.- La elección se llevará a cabo en forma directa y secreta por todos los socios activos registrados en el padrón de la asociación y que estén en pleno goce de sus derechos estatutarios.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 76.- Los asociados dispondrán de siete días naturales a partir del día de la elección para impugnar el proceso o los resultados ante la Comisión Electoral, quienes deberán resolver en primera instancia dentro de los diez días naturales siguientes al de la elección. Los afectados por esta resolución podrán apelar en última instancia a la Comisión de Honor y Justicia dentro de los tres días siguientes al de la notificación. La Comisión Electoral y la Comisión de Honor y Justicia deberán resolver en un plazo no mayor de 72 horas a partir de la presentación de la apelación, su resolución sólo podrá ser revocada por la asamblea general. - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 77.- En el supuesto de que la Comisión de Honor y Justicia decrete la nulidad, parcial o total de la elección, ésta deberá levarse a cabo dentro de los 30 días siguientes al de la resolución.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 78.- A más tardar 30 días después de la elección declarada válida, deberá celebrarse asamblea general para conocer al menos:- - - - - - - - - - - - - - - Informe de actividades de la Mesa Directiva.- - - - - - - Informe del estado financiero.- - - - - - - - - - - - - - Informe de actividades de las comisiones.- - - - - - - - Toma de protesta de la nuevo Mesa Directiva.- - - - - - - Plan de trabajo de la nuevo Mesa Directiva.- - - - - - - ARTÍCULO 79.- Los presentes Estatutos podrán ser revisados por la Mesa Directiva por iniciativa propia de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 80.- En Asamblea citada para tal efecto, la cual deberá llevarse a cabo con un quórum no menor del 50% más uno asociados fundadores y activos.- - - - - - - - ARTÍCULO 81.- Para modificar cualquier parte del Estatuto deberá hacerse una propuesta escrita.- - - - - - - ARTÍCULO 82.- El Secretario, recibirá la propuesta y convocará a la Mesa Directiva, que analizará las modificaciones propuestas e informará sus conclusiones y recomendaciones por escrito a la Asamblea, en el tiempo que se haya fijado de común acuerdo.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 83.- La Mesa Directiva dará a conocer por escrito a los asociados él o los artículos que se pretenden modificar, señalando la redacción original y la modificación que se propone para cada uno de ellos.- - - - ARTÍCULO 84.- El Secretario, citará para la Asamblea en un plazo no menor de 15 días, después del envío de la correspondencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 85.- Esta convocatoria se hará por escrito y la orden del día tendrá como punto único la revisión de los artículos mencionados en el citatorio.- - - - - - - - - ARTÍCULO 86.- La Asamblea será presidida por la Mesa directiva y leerá a la asamblea uno por uno los artículos que se ha propuesto modificar, después de la lectura preguntará a la asamblea si se acepta la modificación del artículo o sí desea comentarlo, en cuyo caso el Secretario abrirá un registro de oradores a quienes asignará turno y tiempo de comentario, al termino del último abrirá nuevamente la votación, siendo necesario el acuerdo de la mitad mas uno de los presentes, para modificar un artículo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 87.- Los Estatutos se revisarán y actualizarán por lo menos cada 3 años bajo la supervisión del Presidente en turno y la asamblea.- - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 88.- Aprobadas las modificaciones a los Estatutos deberán ser remitidas a todos los asociados de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 89.- Para regular todo lo no previsto en los presentes estatutos, serán aplicables supletoriamente las disposiciones del código civil vigente para el estado de Baja California.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación aparecen (25) veinticinco firmas ilegibles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ.- Firmado.- EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA.- Firmado.- EDGAR NAVA GARCÍA.- Firmado.- LETICIA ARGELIA RIVERA JU.- Firmado.- LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA.- Firmado.- ISELA PÉREZ QUEZADA.- Firmado.- GERARDO LÓPEZ.- Firmado.- BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO.- Firmado.- SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN.- Firmado.- AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ.- Firmado.- CELIA PÉREZ CAPETILLO.- Firmado.- MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ.- Firmado.- BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ.- Firmado.- SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ.- Firmado.- SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN.- Firmado.- ANA LUISA TORRES COBIÁN.- Firmado.- JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO.- Firmado.- ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO.- Firmado.- MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ.- Firmado.- MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA.- Firmado.- ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ.- Firmado.- ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS.- Firmado.- LETICIA LOZANO GONZÁLEZ.- Firmado.- JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS.- Firmado.- FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ.- Firmado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Por su parte, el Permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, es del tenor literal siguiente: - - - “... - Al margen superior izquierdo. - - - - - - - - - - - UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - “SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES MÉXICO". - - - - - - Al margen superior derecho. - - - - - - - - - - - - - - - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.- - - - - - - - - DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. - - - - SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES.- - - - - - - - - - - - - - - UN CÓDIGO DE BARRAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - PERMISO 0203,233. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPEDIENTE 200602002881. - - - - - - - - - - - - - - - - - FOLIO 0A0G1XY7. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En atención a la solicitud presentada por el (la) C. PATRICIA DEL PILAR MONSIVÁIS ALMADA esta Secretaría concede el permiso para constituir una AC bajo la denominación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - BIÓLOGOS DE ENSENADA AC - - - - - - - - - Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- - - - - - - - - - - - - - - - - - El interesado, deberá dar aviso del uso de este permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- - - - - - - - Este permiso quedará sin efecto si dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la constitución de que se trata, de conformidad con lo que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos: 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.- - - - - - - - - - - - - - - - - - AL MARGEN INFERIOR IZQUIERDO: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- - - - - - - - - - - DELEGACIÓN ESTATAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SUBDELEGACIÓN JURÍDICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - AL CENTRO: TIJUANA, B.C., a 23 de Noviembre de 2006.- - - LA DELEGADA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MIN. SILVIA GONZÁLEZ GIAMMATTEI. Una firma ilegible.- - - Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan la siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A: - - - - - - - - - - - ÚNICA.- Quedan Protocolizados el Acta Constitutiva de la ASOCIACIÓN CIVIL que se denomina "BIÓLOGOS DE ENSENADA”, de fecha (3) tres de Noviembre del año (2006) dos mil seis; Acta de Asamblea Extraordinaria, de fecha (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, que contiene los Estatutos Sociales que regirán la Asociación Civil, y Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores número (0203,233) cero dos cero tres coma dos tres tres, Expediente número (200602002881) dos cero cero seis cero dos cero cero dos ocho ocho  uno, Folio número (0A0G1XY7) cero Letra “A” cero Letra “G” uno Letras “X” “Y” siete, con fecha (23) veintitrés de Noviembre del año (2006) dos mil seis, expedido para la Constitución de la Asociación Civil, la cual se regirá por los Estatutos aprobados en esta Asamblea Protocolizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - G E N E R A L E S : - - - - - - - - - - Los comparecientes, por sus generales manifestaron: El primero, llamarse como ha quedado escrito, BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, ser mexicano por nacimiento, originario de esta ciudad de Ensenada, Baja California, donde nació el día (30) treinta de Noviembre de (1975) mil novecientos setenta y cinco, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle San Carlos número (197) ciento noventa y siete, del Fraccionamiento Nueva Ensenada; la segunda, llamarse como ha quedado escrito, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, ser mexicana por nacimiento, originaria de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (20) veinte de Febrero de (1975) mil novecientos setenta y cinco, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con domicilio en Avenida Miramar número (1245) mil doscientos cuarenta y cinco, Zona Centro; el tercero, llamarse como ha quedado escrito, EDGAR NAVA GARCÍA, ser mexicano por nacimiento, originario de Nogales, Sonora, en donde nació el día (24) veinticuatro de Marzo de (1972) mil novecientos setenta y dos, de estado civil soltero, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Mártires del Río Blanco número (173) ciento setenta y tres, de la Colonia Fovissste Cuarta sección; la cuarta, llamarse como ha quedado escrito, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, ser mexicana por nacimiento, originaria de Mexicali, Baja California, en donde nació el día (12) doce de Septiembre de (1962) mil novecientos sesenta y dos, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con domicilio en Avenida Mar número (1020) mil veinte, de la colonia Obrera; la quinta, llamarse como ha quedado escrito, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA ser mexicana por nacimiento, originaria Tijuana, Baja California, en donde nació el día (18) dieciocho de Julio de (1973) mil novecientos setenta y tres, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Guadalajara número (524) quinientos veinticuatro, del Fraccionamiento Jalisco; la sexta, llamarse como ha quedado escrito, ISELA PÉREZ QUEZADA, ser mexicana por nacimiento, originaria de México, Distrito Federal, en donde nació el día (30) treinta de Marzo de (1974) mil novecientos setenta y cuatro, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Avenida Pedro Loyola y Padi número (366) trescientos sesenta y seis, departamento (6) seis, de la colonia Infonavit Punta Banda; el séptimo, llamarse como ha quedado escrito, GERARDO LÓPEZ ser mexicano por nacimiento, originario de San Luis Río Colorado, Sonora, en donde nació el día (28) veintiocho de Julio de (1962) mil novecientos sesenta y dos, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en calle Dalia número (137) ciento treinta y siete, de la colonia Indeco; la octava, llamarse como ha quedado escrito, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, ser mexicana por nacimiento, originaria de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (21) veintiuno de Agosto de (1978) mil novecientos setenta y ocho, de estado civil soltera, de ocupación biólogo, y con domicilio en Avenida Diamante número (135) ciento treinta y cinco, del Fraccionamiento Bahía; el noveno, llamarse como ha quedado escrito, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN ser mexicano por nacimiento, originario de Yurécuaro, Michoacán, en donde nació el día (20) veinte de Mayo de (1955) mil novecientos cincuenta y cinco, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle A y Olivos número (596) quinientos noventa y seis, colonia Granjas El Gallo; la décima, llamarse como ha quedado escrito, AIMEE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ ser mexicana por nacimiento, originaria de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (26) veintiséis de Mayo de (1977) mil novecientos setenta y siete, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Estancia número (638) seiscientos treinta y ocho, del Fraccionamiento Villa Bonita; la décima primera, llamarse como ha quedado escrito, CELIA PÉREZ CAPETILLO, ser mexicana por nacimiento, originaria de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (6) seis de Mayo de (1975) mil novecientos setenta y cinco, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Avenida México número (968) novecientos sesenta y ocho, de la colonia Infonavit Costa Bella I; la décima segunda, llamarse como ha quedado escrito, MARIA ISABEL MONTES PÉREZ ser mexicana por nacimiento, originaria de Manzanillo, Colima, en donde nació el día (15) quince de Agosto de (1965) mil novecientos sesenta y cinco, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Privada Delante número (3181) tres mil ciento ochenta y uno, de la colonia Terrazas El Gallo; la décima tercera, llamarse como ha quedado escrito BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, ser mexicana por nacimiento, originaria de Tampico, Tamaulipas, en donde nació el día (18) dieciocho de Enero de (1979) mil novecientos setenta y nueve, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Fernando El Católico número (161) ciento sesenta y uno, del Fraccionamiento Villa Residencial del Real; la décima cuarta, llamarse como ha quedado escrito, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ ser mexicana por nacimiento, originaria de Mexicali, Baja California, en donde nació el día (1) primero de Enero de (1979) mil novecientos setenta y nueve, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Limonita número (339) trescientos treinta y nueve, del Fraccionamiento Pedregal Playitas; el décimo quinto, llamarse como ha quedado escrito, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ser mexicano por nacimiento, originario de México, Distrito Federal, en donde nació el día (12) doce de Julio de (1969) mil novecientos sesenta y nueve, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Prolongación Jímenez número (122) ciento veintidós, del Fraccionamiento Bahía; la décima sexta, llamarse como ha quedado escrito, ANA LUISA TORRES COBIÁN, ser mexicana por nacimiento, originaria de Mexicali, Baja California, en donde nació el día (2) dos de Octubre de (1978) mil novecientos setenta y ocho, de estado civil casada, de ocupación biólogo y con el mismo domicilio que el anterior; el décimo séptimo, llamarse como ha quedado escrito, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ser mexicano por nacimiento, originario de Tijuana, Baja California, en donde nació el día (29) veintinueve de mayo de (1966) mil novecientos sesenta y seis, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en avenida Obelisco número (554) quinientos cincuenta y cuatro, del Fraccionamiento Bosque de los Olivos, de esta ciudad; la décima octavo, llamarse como ha quedado escrito, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONA, ser mexicana por nacimiento, originaria de Tepic, Nayarit, en donde nació el día (24) veinticuatro de abril de (1976) mil novecientos setenta y seis, de estado civil soltera por divorcio, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Francisco de Ulloa número (118) ciento dieciocho, del Fraccionamiento Buenaventura, de esta ciudad; el décimo noveno, llamarse como ha quedado escrito, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, ser mexicano por nacimiento, originario de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (4) cuatro de septiembre de (1949) mil novecientos cuarenta y nueve, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Avenida Obregón número (745)setecientos cuarenta y cinco, Zona Centro, de esta ciudad; la vigésima, llamarse como ha quedado escrito, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ser mexicana por nacimiento, originaria de Mexicali, Baja California, en donde nació el día (18) dieciocho de junio de (1964) mil novecientos sesenta y cuatro, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Cantamar número (132) ciento treinta y dos, del Fraccionamiento Costa Bella II, de esta ciudad; el vigésimo primero, llamarse como ha quedado escrito, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ser mexicano por nacimiento, originario de México, Distrito Federal, en donde nació el día (1) primero de octubre de (1970) mil novecientos setenta, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Novena número (845) ochocientos cuarenta y cinco, Zona Centro, de esta ciudad; la vigésima segunda, llamarse como ha quedado escrito, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, ser mexicana por nacimiento, originaria de Piedras Negras, Veracruz, en donde nació el día (29) veintinueve de junio de (1977) mil novecientos setenta y siete, de estado civil soltera, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Margarita número (2160) dos mil ciento sesenta, del Fraccionamiento Márquez de León, de esta ciudad; la vigésima tercera, llamarse como ha quedado escrito, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, ser mexicana por nacimiento, originaria de esta ciudad de Ensenada, Baja California, en donde nació el día (6) seis de junio de (1971) mil novecientos setenta y uno, de estado civil soltera por divorcio, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle Paseo Pacifico condominio Cama número (650) seiscientos cincuenta, del Fraccionamiento Buenaventura, de esta ciudad; el vigésimo cuarto, llamarse como ha quedado escrito, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS, ser mexicano por nacimiento, originario de Manzanillo, Colima, en donde nació el día (26) veintiséis de junio de (1978) mil novecientos setenta y ocho, de estado civil soltero, de ocupación biólogo y con domicilio en Privada Viena número (709) setecientos nueve, del Fraccionamiento Villas del Real, de esta ciudad; el último, llamarse como ha quedado escrito, FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ, ser mexicano por nacimiento, originario de México, Distrito Federal, en donde nació el día (30) treinta de marzo de (1979) mil novecientos setenta y nueve, de estado civil casado, de ocupación biólogo y con domicilio en Calle (3) tres número (316-3) trescientos dieciséis guión tres, en la Delegación de El Sauzal, de esta ciudad.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - YO, EL NOTARIO, DOY FE: - - - - - - - - - - I.-  De la verdad del acto; - II.- De que por no conocer a los comparecientes, a quienes no obstante los conceptúo legalmente capacitados para la celebración de este acto, y quienes se identifican Ante Mí con los documentos que agrego al Apéndice de esta Escritura, bajo las Letras  “D”, “E”, “F”, “G”, “H”, “I”, “J”, “K”, “L”, “M, “N”, “Ñ”, “O”, “P”, “Q”, “R”, “S”, “T”, “U”, “V”, “W”, “X” “Y”, “Z” y “a” y el número que le corresponde; - III.- De que he tenido a la vista los documentos originales de que se ha hecho mención y que he relacionado o inserto; - IV.- De que los otorgantes leyeron por sí mismos la presente Escritura, y de que el Suscrito Notario les explicó el valor, alcances y consecuencias legales de la misma y habiendo manifestado su conformidad con ella, la ratificaron y firmaron el día de su fecha.- DOY FE.- - - - 

- BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ.- Firmado.- EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA.- Firmado.- EDGAR NAVA GARCÍA.- Firmado.- LETICIA ARGELIA RIVERA JU.- Firmado.- LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA.- Firmado.- ISELA PÉREZ QUEZADA.- Firmado.- GERARDO LÓPEZ.- Firmado.- BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO.- Firmado.- SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN.- Firmado.- AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ.- Firmado.- CELIA PÉREZ CAPETILLO.- Firmado.- MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ.- Firmado.- BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ.- Firmado.- SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ.- Firmado.- SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN.- Firmado.- ANA LUISA TORRES COBIÁN.- Firmado.- JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO.- Firmado.- ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO.- Firmado.- MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ.- Firmado.- SOCORRO CHONG SILVA.- Firmado.- ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ.- Firmado.- ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS.- Firmado.- LETICIA LOZANO GONZÁLEZ.- Firmado.- JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS.- Firmado.- FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ.- Firmado.- ANTE MÍ: Licenciado DIEGO MONSIVÁIS FRANCO.- Firmado.- El sello de autorizar de la Notaría.- - - - - - 
- En Ensenada, Baja California, al día (26) veintiséis de Febrero del año (2007) dos mil siete, el suscrito Notario CERTIFICA: Que la Escritura que antecede NO PASÓ en virtud de no haberse acreditado que la persona moral de que se trata haya solicitado su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, dentro del término de un mes, contado a partir de la fecha de la Escritura, (25) veinticinco de Enero del año (2007) dos mil siete. Dejando a salvo el espacio respectivo para asentar la revalidación de la Escritura, tan luego acrediten con su correspondiente Homoclave, su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.- DOY FE.- - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - RAZÓN DE REVALIDACIÓN - - - - - - - - - - 

- En Ensenada, Baja California, a los (26) veintiséis días del mes de Marzo del año (2007) dos mil siete, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA ESCRITURA que precede, en virtud de que he tenido a la vista la inscripción de "BIÓLOGOS DE ENSENADA" ASOCIACIÓN CIVIL, ante la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, de fecha veintiuno de Marzo del año dos mil siete, habiéndole correspondido el Registro Federal de Contribuyentes “BEN070125SS9”, del cual previo su cotejo agrego al Legajo de mi Apéndice bajo la letra “b” y el número de Escritura que le corresponde.- DOY FE.- Firmado.- El Sello de Autorizar de la Notaría.- - - - - - - ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN ORDEN DE EXPEDICIÓN QUE SE COMPULSA DE SU MATRIZ, VA EN (69) SESENTA Y NUEVE FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS.- DE LAS CUALES (46) CUARENTA Y SEIS SON DOCUMENTOS AGREGADOS AL APÉNDICE DE ESTA ESCRITURA BAJO LAS LETRAS DE LA “A” A LA “b”, UNO ES LA CARÁTULA DE DOCUMENTOS Y OTRA ES LA TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.- SE EXPIDE PARA USO DE "BIÓLOGOS DE ENSENADA" ASOCIACIÓN CIVIL.- LO AUTORIZO YO, LICENCIADO DIEGO MONSIVÁIS FRANCO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CINCO, EN EJERCICIO EN ESTE MUNICIPIO, CON MI FIRMA Y SELLO, A LOS (26) VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.- DOY FE.- - - - - - - - - - - 
- En Ensenada, Baja California, a los (26) veintiséis días del mes de Marzo del año (2007) dos mil siete, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA ESCRITURA que precede, en virtud de que he tenido a la vista la inscripción de "BIÓLOGOS DE ENSENADA", ASOCIACIÓN CIVIL, ante la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, en donde le correspondió la siguiente homoclave del Registro Federal de Contribuyentes "BEN070125SS9”, del cual previo cotejo agrego al Legajo de mi Apéndice bajo la Letra "b" y el número de escritura que se corresponde.- DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -FOLIO PARA ANOTACIONES- - - - - - - - - - - - - Con fecha (26) veintiséis de Marzo del año (2007) dos mil siete, se expidió el Primer Testimonio de la Escritura que antecede constante de (69) sesenta y nueve fojas útiles: Primero en orden de expedición. Se expidió para uso de “BIÓLOGOS DE ENSENADA”, SOCIEDAD CIVIL. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- El Primer Testimonio de la Escritura que antecede, quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, bajo Partida número (5167980) cinco uno seis siete nueve ocho cero, de la Sección Civil con fecha (30) treinta de Marzo del año (2007) dos mil siete. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACTA CONSTITUTIVA

Siendo las (19:20) diecinueve horas con veinte minutos del día (4) cuatro de Noviembre del año (2006) dos mil seis, estando presentes un grupo de personas previamente convocadas por el C. JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO en el domicilio conocido de el Restaurante “Windjammer”, de esta ciudad, con el propósito de conformar una Asociación Civil no lucrativa, que tendrá como objetivo la ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados. Se procedió a realizar la reunión, sujeta al siguiente ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - 1.-  Lista de Asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Objetivo de la reunión. - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Elección de la Mesa directiva de la Asociación Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, se pasó lista de asistentes, estando presentes las siguientes personas: BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, EDGAR NAVA GARCÍA, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ISELA PÉREZ QUEZADA, GERARDO LÓPEZ, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN, AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ, CELIA PÉREZ CAPETILLO, MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ, BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ANA LUISA TORRES COBIÁN, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS y FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El C. JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO explicó el objetivo de la reunión, el cual es formar una Asociación Civil no lucrativa, que tenga como propósito la ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de esta profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados, esto sin perjuicio de las competencias de las administraciones públicas por razón de sus funciones, ni de las organizaciones sindicales y patronales en el ámbito especifico de sus funciones.- - - - Seguidamente se procedió a la elección de LA PRIMERA MESA DIRECTIVA. Los socios presentes procedieron a externar sus opiniones para determinar quién o quiénes se pueden hacer cargo de la Dirección de esta Asociación que a través de esta Asamblea quedará Constituida. Cada uno de ellos opinó de las razones de las propuestas que se hacían; y discutido ampliamente el punto, se pasó a votación, siendo esta unánime en el sentido de que la Primera Mesa Directiva quede integrada de la siguiente manera:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRESIDENTE.-  JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO.- - - - - - - - - - SECRETARIO.- CELIA PÉREZ CAPETILLO.- - - - - - - - - - - - TESORERO.- BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ. - - - - - - Acto seguido se realizó la toma de protesta a los integrantes de la Mesa Directiva, quienes prometieron conducirse en sus actos de dirección, con la mayor lealtad y honestidad que sea posible, poniendo en ello el mayor esmero, como si se tratara de intereses propios, vigilando en todo caso por el bienestar y defensa de los bienes de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En asuntos generales se hicieron planteamientos en relación a las funciones de los miembros de la Asociación Civil y los Estatutos que regirán la misma, planeando en analizar un modelo de acta constitutiva en la próxima reunión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se programó realizar la siguiente reunión el día (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, a las (17:20) diecisiete veinte horas en la misma dirección. - Agotados los puntos del orden del día se clausuró la reunión a las (21:00) veintiún horas del día de su fecha.- 
BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ

EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA                EDGAR NAVA GARCÍA

LETICIA ARGELIA RIVERA JU         LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

ISELA PÉREZ QUEZADA                          GERARDO LÓPEZ 

BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO       SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN

AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ

CELIA PÉREZ CAPETILLO           MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ   
BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ
SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ     SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN 

ANA LUISA TORRES COBIÁN           JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO 

ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO      MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ 

MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA

ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑÉZ

ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS       LETICIA LOZANO GONZÁLEZ 

JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS         FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ 

ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, DE FECHA (25) VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2006) DOS MIL SEIS, PARA EL EFECTO DE ADOPTAR LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE REGIRÁN LA ASOCIACIÓN CIVIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Siendo las (17:20) diecisiete veinte horas del día (25) veinticinco de Noviembre del año (2006) dos mil seis, reunidos en Avenida Miramar número (1245-1) mil doscientos cuarenta y cinco guión uno, se procedió a iniciar reunión de carácter extraordinario previamente convocada bajo el siguiente ORDEN DEL DÍA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Lista de Asistencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Presentación a la Asamblea de unos Proyectos de Estatutos de la Asociación Civil, para su revisión y, en su caso, aprobación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Clausura de la Asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - En desahogo del PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, se pasó lista de asistencia, resultando presentes las siguientes personas: BERNARDINO RICARDO EATON GONZÁLEZ, EVA HAYDEE SALMÓN PERALTA, EDGAR NAVA GARCÍA, LETICIA ARGELIA RIVERA JU, LAURA MARTÍNEZ CASTAÑEDA, ISELA PÉREZ QUEZADA, GERARDO LÓPEZ, BRENDA LILIANA GUZMÁN TELLO, SALVADOR GONZÁLEZ GUZMÁN, AIMÉE ZORAIDA DE LA CERDA RAMÍREZ, CELIA PÉREZ CAPETILLO, MARÍA ISABEL MONTES PÉREZ, BRENDA CELINA GARCÍA HERNÁNDEZ, SASHENKA FIERRO RESÉNDIZ, SERGIO ALFREDO BAROCIO LEÓN, ANA LUISA TORRES COBIÁN, JOSÉ PEDRO ARCE SERRANO, ANA ETELVINA BAUTISTA CORONADO, MOISÉS CASTRO SÁNCHEZ, MARÍA DEL SOCORRO CHONG SILVA, ALAIN GABRIEL JULLIAN MONTAÑEZ, ROXANA MARÍA LARA CONTRERAS, LETICIA LOZANO GONZÁLEZ, JOSÉ CARLOS MÁRQUEZ ISAIS y FRANCISCO OJEDA RAMÍREZ, se iniciaron los trabajos de revisión de los ESTATUTOS de la Asociación Civil. Al concluirlos se procedió a la discusión y aprobación de los citados Estatutos que regirán a la Asociación Civil, acordándose por unanimidad de los presentes que "BIÓLOGOS DE ENSENADA” ASOCIACIÓN CIVIL, se rija por los siguientes: - - - - - - - - - - E S T A T U T O S - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 1o.- La agrupación que ahora se constituye se denominará "BIÓLOGOS DE ENSENADA".- Esta denominación irá seguida de las palabras ASOCIACIÓN CIVIL, o de las siglas "A. C.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 2o.- El domicilio de la Asociación Civil será el Municipio de Ensenada, Baja California.- - - - - - - - - ARTÍCULO 3o.- La Asociación no tendrá fines de lucro, siendo su OBJETO SOCIAL:- - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- La ordenación en el ámbito de su competencia, la representación exclusiva de profesión y la defensa de los intereses profesionales de los asociados, esto sin perjuicio de las competencias de la Administraciones Públicas por razón de sus funciones, ni de las organizaciones sindicales y patronales en el ámbito específico de sus funciones.- - - - - - - - - - - - - - - - b).- La promoción, salvaguarda y observación de los principios éticos de la profesión del biólogo y de su dignidad y prestigio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- La promoción y fomento del progreso de la Biología, del desarrollo científico y técnico de la profesión, así como de la solidaridad profesional y del servicio de la profesión a la sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ch).- Salvaguardar las garantías individuales de cada uno de los asociados establecidas en la Constitución.- - - - d).- Facilitar a los asociados el ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Ostentar la representación y defensa de la profesión y de los asociados ante la Administración pública, constituciones, tribunales o entidades y particulares, con la legitimación para ser parte en todos aquellos litigios que afecten a los intereses profesionales, en defensa de sus derechos y honorarios producidos por sus trabajos, así como ejercitar el derecho de petición conforme a la Ley.- - - - - - - - - - - - - - - f).- Participar en los consejos u organismos consultivos de las distintas Administraciones Públicas en materia de su competencia profesional, cuando sus normas reguladoras lo permitan, así como estar representado en los órganos de participación social existentes.- - - - - - - - - - - - - - g).- Participar, cuando sea requerido para ello por el órgano administrativo competente, en la elaboración de los planes de estudio de la carrera de Biólogo, de Diplomados, Maestrías y Doctorados, e informar las normas de organización de los centros docentes correspondientes a la profesión, manteniendo contacto con éstos, así como preparando la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de nuevos profesionistas.- - - h).- Estar representado en los consejo sociales de Universidades cuando sea designado para ello por el órgano competente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i).- Llevar a cabo cuantas funciones le sean encomendadas por la Administración Pública, así como la colaboración con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras actividades relaciones con sus fines que le sean solicitadas o acuerde formular por propia iniciativa.- - - - j).- Ordenar, en el ámbito de su competencia, y de acuerdo con lo previsto en las leyes, la actividad profesional de los asociados, velando por la ética y dignidad profesional y por el debido respeto a los derechos de los particulares, ejerciendo, sí cabe, las facultades disciplinarias en el orden profesional.- - - - - k).- Regular los honorarios mínimos en el ejercicio libre de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - l).- Realizar los conocimientos de firma o aprobación de proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peritajes y demás trabajos realizados por biólogos en el ejercicio de su profesión, así como editar y distribuir impresos de los certificados oficiales que para esta función aprueben los órganos de gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ll).- Intervenir por la vía de la conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre los asociados y, en general, procurar la armonía, colaboración y solidaridad entre ellos, impidiendo la competencia, desleal en el ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - m).- Denunciar ante la Administración Pública, e incluso ante los Tribunales de Justicia, todos los casos de intrusismo profesional que afecten a los Biólogos y al ejercicio de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - n).- Informar oportunamente sobre los puestos de trabajo a desarrollar por biólogos, a fin de conseguir una mayor eficacia en su ejercicio profesional.- - - - - - - - - - - - ñ).- Participar en los proyectos de la Ley y disposiciones de otro rango que se refieran a las condiciones generales del ejercicio profesional.- - - - - - o).- Administrar la economía de la asociación, repartiendo equitativamente las cargas mediante la fijación de las necesarias cuotas de aportación, recaudándolas, custodiándolas y distribuyéndolas según el presupuesto y necesidades, llevando una clara y rigurosa contabilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - p).- Organizar cursos para la formación profesional de los biólogos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - q).- Cumplir y hacer cumplir a los asociados las leyes generales y especiales y los estatutos profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las normas y acuerdos adoptados por los órganos de gobierno en materia de competencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r).- La Asociación procederá a la organización de los archivos del registro, asignando a cada asociado su correspondiente carpeta y una ficha de asociación, en la que se incluirá la fotografía y el Currículum Vitae de cada uno de los asociados.- - - - - - - - - - - - - - - - - s).- La adquisición de los bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo de sus finalidades sociales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t).- Todos los actos relacionados, similares y conexos con los antes descritos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - u).- Destinar la totalidad de sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible, a persona física alguna o a sus integrantes, personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna de las personas morales autorizadas a que se refiere el Artículo (97) noventa y siete de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos, esta cláusula es de carácter irrevocable.- Que al momento de su liquidación, y con motivo de la misma destinará la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de los incisos a) y b) de la fracción (I) del Artículo (31) treinta y uno, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Esta cláusula es de carácter irrevocable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - v).- Promover las relaciones entre los Biólogos mexicanos y extranjeros, así como ejercer la representación de la profesión a nivel local, regional, nacional e internacional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - w).- Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, incluyendo los apoyos  y estímulos públicos, se destinarán a personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta, que se encuentre inscrita en el Registro Federal de Organización de la Sociedad Civil. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter de irrevocable.- - - - - - - -- - x).- Acceder a los apoyos y estímulos públicos que se otorgan a través de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil en virtud de que esta Asociación Civil tiene por objeto social realizar actividades consideradas objeto de fomento, conforme a lo dispuesto por el artículo (5) cinco de la citada Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Igualmente destinará todos los apoyos y estímulos públicos que reciba, al cumplimiento de su objeto social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - y).- Facilitar a los Tribunales de Justicia la relación de los asociados que pudieran ser requeridos para intervenir como Peritos en asuntos judiciales.- - - - - - - z).- Todas las funciones que le sean atribuidas por las disposiciones legales vigentes que beneficien los intereses profesionales de los asociados o de la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 4o.- La duración de la Asociación Civil será de (100) CIEN AÑOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 5o.- La asociación no tendrá Capital Social, sino que su patrimonio estará constituido por las donaciones que reciba de terceras personas o de sus asociados, y por las cuotas de estas últimas, que fije la Asamblea general.- Dichas aportaciones que reciban serán con el propósito de garantizar el funcionamiento y operación de la asociación.- Las cuales podrán ser: Los bienes muebles o inmuebles que se adquieran para su funcionamiento, ingresos provenientes de las actividades o servicios que preste la asociación, las donaciones, legado, contribuciones, apoyos y/o cualquier otro tipo de aportaciones, en efectivo o en especie, de sus asociados, de las autoridades municipales, estatales y federales, nacionales o internaciones, de instituciones de cualquier género, pública o privada, asociados y/o personas que deseen contribuir a la realización de sus fines, y cualquier otro en efectivo o en especie, que sea adquirido por cualquier otro título legal.- - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 6o.- Ningún asociado tendrá derecho al reembolso de sus cuotas ni de aportación alguna de los bienes o activos que conforme por lo dispuesto por estos estatutos y/o por la ley de la materia aplicable, haya aportado y/o cedido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 7o.- Deberá formularse un inventario pormenorizado de los bienes patrimoniales de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 8o.- El tesorero se encargará de la vigilancia del patrimonio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 9o.-  Tendrán carácter de miembros y asociados de esta agrupación todas aquellas personas que a juicio de la asamblea general puedan contribuir a los propósitos y finalidades de la asociación y que deseen hacerlo.- La Nacionalidad de la Sociedad y de sus socios es la Mexicana.- Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener participación social o ser propietaria de acciones de la Sociedad. Si por algún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente, por cualquier evento llegare a adquirir una participación social o a ser propietaria de una o mas acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y, por tanto, cancelada y sin ningún valor la participación social de que se trata y los títulos que la representen, teniéndose por reducido el capital en una cantidad igual al valor de la participación cancelada.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 10.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, estará a cargo de una Mesa Directiva que se compondrá (3) tres miembros: De un PRESIDENTE, UN SECRETARIO y UN TESORERO, y de las comisiones permanentes que designe la asamblea, los cuales serán nombrados por la Asamblea General de asociados por mayoría de votos.- - - - - ARTÍCULO 11.- La Asamblea cuando lo juzgue conveniente, designará también, por mayoría de votos 3 (tres) vocales para que, respectivamente, por su orden sustituyan las faltas temporales o definitivas de los anteriores titulares de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 12.- La Mesa Directiva durará en su cargo (2) dos años y sus miembros titulares y suplentes no tendrán derecho a remuneración alguna. Las personas que ocupen los cargos de Presidente, Tesorero y Secretario, podrán ser reelectos por un período consecutivo y, para volver a ocupar cualquiera de los cargos mencionados, deberá mediar por lo menos un período. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 13.- Para el mejor ejercicio de su cargo, la Mesa Directiva tendrá la representación de la asociación y el uso de la firma social, con PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PARA ACTOS DE DOMINIO, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos de los (3) tres primeros párrafos del artículo (2,428) dos mil cuatrocientos veintiocho del Código Civil vigente en el estado de Baja California, comprendiendo por tanto las facultades a que se refiere el artículo (2,461) dos mil cuatrocientos sesenta y uno del mismo Código, tales como las de desistirse de cualquier juicio, inclusive el de amparo, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular las posiciones, hacer cesión de bienes, recusar con causa o sin ella, recibir pagos, así como formular y ratificar denuncias y querellas de carácter penal, coadyuvar con el Ministerio Público, exigir la reparación del daño, conceder perdón cuando proceda, pudiendo además girar, endosar, aceptar, avalar o por cualquier otro concepto suscribir títulos de crédito, de acuerdo con el ARTÍCULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, otorgar poderes generales o especiales, con las facultades que estime convenientes, sustituir el presente mandato en todo o en parte, reservándose su ejercicio, y revocar los apoderamientos y las substituciones que hiciere todo ello de manera enunciativa y no limitativa.- Además, se designa a la Mesa Directiva como representante legal de la Asociación, con facultades para ocurrir en su nombre a las Audiencias de Conciliación, ante la Junta Federal de Conciliación, bien sea de la Federal o de la Local de Conciliación y Arbitraje o ante cualesquier Autoridad del Trabajo, con facultades para actos de Administración en el Área Laboral y para celebrar los convenios que puedan derivarse de ella, en la inteligencia de que igualmente podrá sustituir estas facultades, reservándose su ejercicio, y revocar las substituciones que otorgare.- - - - ARTÍCULO 14.- La convocatoria para elegir la Mesa Directiva deberá publicarse en los medios masivos de comunicación y se hará individualmente a los miembros activos de la asociación por medio de circulares personales. La publicación y las circulares deberán ser envidadas cuando menos con un mes de anticipación a la fecha señalada para la asamblea.- - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 15.- Dentro de las facultades específicas de cada uno de los miembros de la Mesa Directiva, estarán las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I.- Al Presidente corresponderá llevar la firma o representación de la Asociación, conjuntamente con el Secretario, pero tratándose de actos de dominio o de suscripción de Títulos de Crédito, deberá firmar en unión del Secretario y del Tesorero, es decir, por los demás Directivos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva y presidir las Asambleas Generales de Asociados.- - - - - - - 2.- Ejecutar todos los acuerdos tomados por las Asambleas Generales o por la Mesa Directiva, cuando no se haya designado a una persona en especial.- - - - - - - - - - 3.- Pugnar por la buena conducción de los negocios de la Asociación y dictar las medidas que juzgue convenientes para subsanar las deficiencias que notare.- - - - - - - - - 4.- Vigilar el cumplimiento de los deberes de los miembros de la Asociación, de la Mesa Directiva y de las Comisiones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Firmar la correspondencia de la Asociación en unión del Secretario y Tesorero.- - - - - - - - - - - - - - - - - 6.- Contratar de manera conjunta con el Secretario y el Tesorero al personal administrativo que la organización de la Asociación requiera para el mejor funcionamiento.- - - - 7.- Emitir los votos de calidad en los casos de empate en las reuniones de trabajo de la Mesa Directiva y de las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias.- - - - - - 8.- Rendir ante la Asamblea General de socios un informe anual sobre sus actividades desempeñadas; así mismo rendir un informe parcial de cada una de las asambleas.- - - - - - II.- El Secretario deberá:- - - - - - - - - - - - - - - - a).- Formular los citatorios y órdenes del día para las Asambleas Generales y enviarlos a cada uno de los asociados con la anticipación debida.- - - - - - - - - - - - b).- Levantar las actas correspondientes a las Asambleas Generales o a las reuniones de la Mesa Directiva, las cuales deberán ser firmadas cuando menos por el Presidente y por el secretario, o quienes hagan sus veces.- - - - - - - c).- Expedir copias certificadas de los documentos que estén a su cargo y estar encargado del archivo general de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Llevar la correspondencia de la Asociación y tener bajo su custodia todos los libros y documentos de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- En general, realizar todo lo concerniente a un Secretario, auxiliando al Presidente en todos los asuntos que así lo requieran.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- En conjunto con el Tesorero, tener al corriente y publicar el directorio oficial de asociados cuando menos una vez al año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - III.- Serán obligaciones del Tesorero:- - - - - - - - - - a).- Manejar las cuotas, aportaciones y todo ingreso en numerario que corresponda a la Asociación.- - - - - - - - - b).- Recibir y hacer pagos, éstos últimos con el visto bueno del Presidente de la Asociación.- - - - - - - - - - - c).- Formular los balances y estados de cuenta que sean necesarios, una vez al año o cuando sea necesario, informando de ellos anualmente a la Asamblea General.- - - - d).- Someter a la mesa directiva el presupuesto anual para el sostenimiento, fomento y desarrollo económico de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 16.- La Asamblea General o la Mesa Directiva, podrán determinar el desempeño de Comisiones y nombrar a los Comisionados, señalándoles sus facultades y obligaciones específicas.- Dichas comisiones operarán con el fin de cumplir con los objetivos de la asociación. Sus funciones se establecerán según la naturaleza de cada uno de ellas y por acuerdo de la Asamblea General. En el curso de su  gestión, la Mesa Directiva podrá proponer a la Asamblea General, previa exposición de motivos, la creación de una o varias comisiones, así como su titular.- Para este efecto, los asociados, definen dos tipos de comisiones: permanentes y temporales.- Las COMISIONES PERMANENTES son: Honor y Justicia, Difusión, Bolsa de Trabajo, Educación Continúa y Asuntos Académicos, y todas aquéllas que la Asamblea General designe para lograr el objeto se la Asociación.- Dichas Comisiones se integrarán con dos vocales designados por la Mesa Directiva, uno de ellos tendrá la función de coordinador y éste convocará al número de miembros que considere conveniente para cumplir adecuadamente las funciones de la comisión. Los integrantes de las comisiones deberán ser elegidos de entre los miembros activos de la asociación.- - - - - - - - ARTÍCULO 17.- Los miembros de las comisiones permanentes durarán en sus cargos el mismo tiempo que los de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 18.- La Comisión de HONOR Y JUSTICIA tendrá las siguientes facultades:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Se encargará de conocer, instruir y dictaminar sobre las actividades meritorias o faltas de los asociados en el desempeño de su profesión y actividades dentro de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.-  Vigilará el ejercicio profesional de los asociados con objeto de que se realice dentro del más alto plano legal y moral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Observará sobre cuestiones relativas a las actividades profesionales de los miembros de la Asociación, estudiará y propondrá las soluciones a los conflictos que se platearen entre los miembros de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- tendrá a su cargo la promoción y mecanismo para la elección de socios honorarios.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 19.- La Comisión de EDUCACIÓN CONTINUA Y ASUNTOS ACADÉMICOS tendrá las siguientes facultades:- - - - 1.- La promoción, evaluación y acreditación de cursos, visitas, conferencias, etc., que tengan por objeto mantener actualizados a los profesionales de las distintas ramas de la Biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- Hacer un seguimiento sobre los avances científico-técnicos y en materia de enseñanza- aprendizaje, relacionados con la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - 3.- Proporcionar asesoría y presentar propuestas sobre la elaboración y actualización de planes y programas de estudio a las instituciones relacionadas con la educación en el área de la biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Fomentar la superación académica de los miembros de la Asociación, mediante la organización de conferencias, cursos, seminarios y simposios de educación continua.- - - - 5.- En general, promover la superación académica de los socios a través de cursos, seminarios e intercambios, estímulos y apoyos para la realización de estudios de post-grado y llevar a cabo proyectos de investigación para la solución de problemas locales de mayor trascendencia, en coordinación con instituciones diversas.- - - - - - - - - ARTÍCULO 20.- La COMISIÓN DE DIFUSIÓN, realizará las siguientes funciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Tendrá a su cargo la publicidad, informes y boletines respecto a las actividades de docencia, investigación, culturales y sociales que programe o realice la Asociación o los socios en particular.- - - - - - 2.- Deberá desarrollar una campaña permanente para aumentar la membresía de la asociación.- - - - - - - -- - - 3.- Establecerá y mantendrá una publicación permanente que será el órgano de difusión oficial de la asociación con los lineamientos y bajo las condiciones que determine la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 21.- La Comisión de BOLSA DE TRABAJO, tendrá a su cargo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- El establecimiento de un canal de difusión sobre las diversas ofertas de trabajo relacionadas con la profesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- La promoción de la Asociación ante diversas instancias, como un medio para encontrar profesionistas de calidad en el área de la Biología, de acuerdo a las demandas laborales particulares.- - - - - - - - - - - - - - 3.- Llevar y promover una base de datos con el currículum y un perfil laboral de cada uno de los miembros activos de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 22.- En los caso de negligencia o abandono de actividades de los miembros de las Comisiones, la Mesa Directiva podrá removerlos de sus cargos y dictar las sanciones correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 23.- Las comisiones temporales serán creadas por propuesta de la Mesa Directiva a la Asamblea General y aprobadas por ésta, para atender algún asunto particular y de carácter temporal. La creación de una comisión temporal deberá constar en el acta de la asamblea respectiva donde también se definirán: a sus integrantes, su tiempo de duración, funciones, límites de representación en nombre de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 24.- La Mesa Directiva se reunirá por lo menos una sola vez al mes, en el domicilio de la Asociación el día y hora que señale la convocatoria respectiva, suscrita por el Presidente.- Para que exista Quórum se requerirá la presencia de los tres integrantes de la Mesa Directiva y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 25.- Previo informe del Tesorero, la Mesa Directiva rendirá anualmente, a la Asamblea General de Asociados, una cuenta pormenorizada de todos los ingresos y egresos de la Asociación, así como un informe de las actividades desarrolladas en el año anterior.- - - - - - - - ARTÍCULO 26.- El Poder Supremo de la Asociación residirá en la Asamblea General de Asociados.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 27.- Las Asambleas Generales de Asociados se llevarán a cabo cuando los convoque el Presidente de la Asociación al estimarlo así necesario para la urgencia y naturaleza de los asuntos a tratar, pero cuando menos dos veces al año.- La convocatoria respectiva deberá contener la Orden del día y se remitirá al domicilio de los Asociados por correo certificado, con acuse de recibo o servicio similar particular, cuando menos con una anticipación de un mes a la fecha de la Asamblea.- El Quórum se formará con la asistencia de la mitad más uno de los miembros de la Asociación, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los presentes.- Si no se reuniere este número de miembros, se enviará una segunda convocatoria y entonces la Asamblea se llevará a cabo cualquiera que sea el número de los Asociados que concurran.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 28.- En la primera asamblea ordinaria del año deberá tratarse como mínimo, los temas siguientes: Acta de la Asamblea anterior; Balance del ejercicio anterior y presupuesto del ejercicio del año en curso, memoria de la gestión de la Mesa Directiva a lo largo del ejercicio anterior y líneas generales de la gestión del año en curso, sin olvidar los asuntos generales.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 29.- Las asambleas serán de carácter extraordinario cuando: se reúnan por iniciativa de la Mesa Directiva, a petición de un número de asociados que represente como mínimo al (20%) veinte por ciento que deberá incluir las cuestiones a tratar y cuando se presente una moción de censura contra la Mesa Directiva en pleno o contra alguno de sus miembros.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 30.- Las votaciones en las asambleas serán económicas, nominales o secretas según lo establezca la Mesa Directiva. Solamente votarán los socios activos que se encuentren inscritos en el padrón oficial de la Asociación. En caso de empate, el presidente de la Mesa Directiva tendrá el voto de calidad. Se abstendrán de votar los miembros de la mesa Directiva cuando se trate de la aprobación de su gestión.- - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 31.- Las asambleas estarán presididas por el Presidente, que estará acompañado por los miembros de la Mesa directiva. El presidente será el moderador o coordinador de las asambleas, concediendo o retirando el uso de la palabra y ordenando los debates y votaciones. Actuará como Secretario de las mismas el que lo sea de la Mesa Directiva, quien levantará acta de la asamblea, con el visto bueno del Presidente y la aprobación posterior en la siguiente asamblea general. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos y los acuerdos que de ellas emanen, obligarán a todos sus asociados presentes y ausentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 32.- La competencia de la Asamblea General será:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Conocer y aprobar el informe de actividades de la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b).- Aprobar el proyecto de trabajo anual que presente la mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- Aprobación de la propuesta de las modificaciones de los Estatutos y adopción de acuerdos.- - - - - - - - - - - - d).- Aprobar la cuenta general de ingresos y gastos  de años anteriores, previo informe del Tesorero; así como la aprobación de los egresos extraordinarios que pudieran generarse en la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Acordar, resolver, conocer y decidir, sobre las propuestas para adquisición de bienes, sobre los trabajos de la Mesa Directiva y sobre la admisión de nuevos socios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- Conocer las reclamaciones y recursos formulados por la asociación e igualmente los formulados contra esta.- - - g).- Resolver los recursos ordinarios que se interpongan ante la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - h).- Conocer, discutir y en su caso, aprobar cuantas propuestas le sean sometidas y correspondas a la esfera de la acción y de los intereses de la Asociación.- - - - - - - ARTÍCULO 33.- Tanto los acuerdos de la Asamblea General como de la Mesa Directiva serán inmediatamente ejecutivos, salvo acuerdo motivado en contrario de una u otra, según corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 34.- En la asociación se llevarán, obligatoriamente, dos libros de actas, donde se transcribirán separadamente las correspondientes a la Asamblea General  y a la Mesa Directiva. Dichas actas estarán firmadas por el presidente o por quien en sus funciones, hubiere presidido la asamblea y por el Secretario o quien hubiere desempeñado funciones de tal en ella. Los miembros de la Mesa Directiva serán responsables de los acuerdos adoptados aunque no estuvieran presentes en la reunión en la que se adopten, excepto cuando quede constancia expresa de su voto en contra.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 35.- Para pertenecer a la Asociación el aspirante deberá presentar una solicitud ante la Mesa Directiva, quien la turnará a la Asamblea General de Asociados la que, previa votación, admitirá o rechazará de manera definitiva al aspirante. Serán requisitos indispensables para pertenecer a esta Asociación, los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Ser biólogo titulado, pasante de biología o estudiante inscrito en la carrera de Biología. - - - - - - b).- Ser mexicano de nacimiento o naturalización.- - - - c).- No contar con antecedentes penales por delito intencional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Ser de reconocida honorabilidad.- - - - - - - - - - e).- No pertenecer a otra asociación de biólogos del estado de Baja California, salvo que se trate de  algún organismo que agrupe a especialistas de alguna de las ramas de la Biología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - f).- Presentar la solicitud por escrito, manifestando su aceptación a los presentes Estatutos, así como la documentación requerida que demuestre su formación profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - g).- Cubrir las cuotas respectivas.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 36.- Los miembros de la asociación podrán tener el carácter de: fundadores, activos, vitalicios, invitados y honorarios. En cualquier caso, todos estarán dispuestos a cumplir los Estatutos. Además deberán participar en las actividades propias de la Asociación.- - ARTÍCULO 37.- Son asociados FUNDADORES los que participan en la fundación de la Asociación y se hayan suscrito el Acta Constitutiva de la Asociación.- - - - - - ARTÍCULO 38.- Son asociados ACTIVOS quienes pertenezcan a la asociación por aprobación de la Asamblea General.- Los documentos requeridos para su integración son título profesional, cédula federal, registro estatal y Currículum vitae. Su vigencia será por año.- - - - - - - - ARTÍCULO 39.- Son asociados VITALICIOS, aquellos asociados fundadores o activos, que hayan cumplido (15) quince años como socios de manera consecutiva.- - - - - - - ARTÍCULO 40.- Son asociados INVITADOS, aquellos biólogos no titulados o quienes aun se encuentren cursando la carrera de Biología. Los documentos requeridos para su integración son carta de pasante en caso del egresado y  Currículum vitae; en caso de aun ser estudiante debe presentar una copia de su cardex vigente y Currículum vitae; su vigencia en ambos casos será por año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 41.- Son asociados HONORARIOS, quienes reciban esta distinción por parte de la Asamblea General en atención a sus méritos, capacidad, y aportaciones a la Biología se hagan acreedores a tal distinción.- - - - - - - ARTÍCULO 42.- El Secretario recibirá la solicitud de ingreso y los documentos requeridos para acreditar que cumple los requisitos exigidos por estos Estatutos; procederá a turnarla de inmediato a la Asamblea General para su dictamen, a efecto de someterla a su aprobación. En caso de alguna objeción, esta deberá ser interpuesta ante la Comisión de Honor y Justicia.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 43.- Los socios activos tendrán los siguientes derechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Participar en todas las actividades, reuniones y eventos organizados por la Asociación.- - - - - - - - - - - 2.- Disfrutar de los beneficios de cualquier especie logrados por la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Ostentar y hacer uso de su actividad profesional y de su categoría de socio de la asociación, mediante la presentación de una carta o credencial de asociados, que será expedida por la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - 4.- Cumplir con todas las disposiciones de sus Estatutos y de otras normas que adopten en las asambleas generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Utilizar los servicios y medios de la Asociación en las condiciones que fije los Estatutos.- - - - - - - - - - 6.- Gozar de las demás prerrogativas que estos Estatutos les concedan y de aquellas que con posterioridad acuerde la Asociación.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 44.- Los asociados fundadores contarán con los mismos derechos de los asociados activos.- - - - - - - - - ARTÍCULO 45.- Los asociados vitalicios seguirán teniendo las prerrogativas de los asociados activos, quedando exentos de cuota ordinaria.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 46.- Los asociados activos tendrán los siguientes derechos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Ser asistido, asesorado y defendido por la asociación de acuerdo con los medios que ésta disponga y en las condiciones que fijen los Estatutos, en todas aquellas cuestiones que se susciten con motivo exclusivamente del ejercicio profesional.- - - - - - - - - b).- Ejercer su voz y voto en las asambleas generales de manera ordenada, respetando la opinión de los otros asociados. Para el  ejercicio de este derecho se deberá concurrir personalmente a la asamblea, por tanto, la comparecencia por otro mediante carta poder o cualquier otro instrumento de representación no será permitida.- - - c).- Intervenir en los actos académicos, culturales, cívicos, sociales y de cualquier otra índole organizados por la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Ser electos para integrar cualquiera de los órganos de gobierno de la asociación, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en los presentes Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e).- Participar como elector en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito de la asociación.- - - - - - - - - - f).- Solicitar a la asociación, por conducto de la Comisión de Honor y Justicia y de la Mesa Directiva, que coadyuve en su defensa ante los tribunales en caso de acusaciones que afecten su reputación profesional.  La asociación decidirá cada caso después de oír a la Comisión de Honor y Justicia y al Mesa Directiva.- - - - - g).- Denunciar ante la asamblea general, en forma directa, las irregularidades en que incurra en la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - h).- Examinar archivos y registros que reflejen la actividad de la asociación en las condiciones que fije el reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i).- Solicitar y obtener de la Mesa Directiva toda clase de informes respecto a las actividades y operaciones de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 47.- Los asociados podrán separarse de la Asociación por renuncia voluntaria hecha por escrito ante la Mesa Directiva, sin la devolución de sus aportaciones económicas o materiales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 48.- Los  asociados honorarios e invitados podrán concurrir a las asambleas generales de asociados únicamente con derecho de voz; participar en las actividades científicas, culturales, sociales y deportivas del asociación. No podrán votar en las asambleas generales, ni  ser candidatos en las elecciones para la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 49.- Los socios activos tendrán las siguientes obligaciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- Ejercer la profesión de biólogo éticamente.- - - - - 2.- Asistir puntualmente al 100% de las asambleas generales y eventos realizados por la asociación durante el año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 3.- Informar oportunamente y por escrito de los motivos de inasistencia a las asambleas y actividades convocadas por la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- Presentar los documentos establecidos en estos Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 5.- Comunicar a la asociación en un plazo de treinta días, los cambios de residencia o domicilio.- - - - - - - - 6.- Contribuir al sostenimiento y crecimiento de la Asociación, así como cubrir las cuotas de los eventos especiales a los que se comprometa asistir.- - - - - - - - 7.- Velar por los intereses y prestigios de la Asociación colaborando de acuerdo a sus objetivos y principios éticos de la profesión.- - - - - - - - - - - - - 8.- Intervenir en las actividades de la Asociación.- - - 9.- Cumplir y hacer cumplir con eficacia lo dispuesto por estos Estatutos y los reglamentos que posteriormente se deriven de los mismos, así como los acuerdos que emanen de las asambleas generales.- - - - - - - - - - - - - 10.- Ejercer con honradez y esmero, los cargos y comisiones conferidos por la asamblea general.- - - - - - - 11.- Denunciar ante la Asamblea General, en forma directa, las irregularidades en que incurra la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 12.- Guardar el secreto profesional respecto a los datos e información conocidos con ocasión del ejercicio profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 13.- No difundir los desacuerdos que pudieran ejercerse dentro de la Asociación a personas ajenas a esta.- - - - - ARTÍCULO 50.- Las denuncias de violaciones a estos Estatutos, reglamentos, a los códigos de ética profesional, o contra de algún asociado de esta asociación, deberá comparecer ante la Asamblea general, la Mesa Directiva o la Comisión de Honor y Justicia, para proporcionar a éstos, la información requerida con el fin de esclarecer y resolver el caso.- - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 51.- Los asociados que faltaren al cumplimiento de sus obligaciones tanto en el desempeño de comisiones o del cargo para el que hubieren sido elegidos, serán sancionados primero con amonestación suscrita que apruebe la asamblea previo dictamen de las comisiones de Honor y Justicia con audiencia del afectado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 52.- Procederá la suspensión de los derechos de un asociado si después de haber sufrido amonestación, reincidiere en las mismas faltas que motivaron esa sanción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 53.- Se procederá a la expulsión del  asociado de la Asociación, previo acuerdo de la Asamblea, en el caso de incurrir en faltas graves considerándose como tales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - a).- Acciones y omisiones en perjuicio de los intereses de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b).- Los de abierta rebeldía contra los acuerdos de la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c).- Los de deslealtad a la asociación.- - - - - - - - - d).- Los de ejercicio indebido de la profesión.- - - - - e).- Los actos que desprestigien a la profesión, el honor y la ética profesional.- - - - - - - - - - - - - - - f).- Cualquier otro acto grave respecto a la actividad profesional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 54.- La Asamblea con apoyo en la Comisión de Honor y Justicia calificará la gravedad de los actos para la aplicación de la sanción de expulsión y en este caso, el expulsado no podrá volver a pertenecer a la Asociación.- Son causas de suspensión:- - - - - - - - - - - a).- La falta de pago de las cuotas.- - - - - - - - - - - b).- La notoria mala conducta sujeta a la calificación de la asamblea general de asociados.- - - - - - - - - - - - c).- Faltar al cumplimiento de cualquier otra obligación que se derive de la ley, su  reglamento o estos Estatutos, a juicio de la asamblea general.- - - - - ARTÍCULO 55.- Los asociados suspendidos o excluidos perderán todo derecho establecidos en estos Estatutos y demás normatividad de la Asociación.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 56.- La exclusión de asociados de la asociación solo podrá realizarse previo dictamen de la comisión de Honor y Justicia y avalada por la Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 57.- Las aportaciones de los socios se limitarán al sostenimiento de la Asociación y se aportarán de forma anual, excepto en los casos previstos en estos estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 58.- Las cuotas de la asociación serán:- - - - - a).- Ordinarias, para cubrir los gastos de la Asociación según el plan de trabajo y presupuesto anual elaborado por la Mesa Directiva.- - - - - - - - - - - - - - b).- Extraordinarias, para compensar algún gasto imprevisto en el presupuesto ordinario o para llevar a cabo alguna acción acordada en Asamblea General. La aportación y monto de este tipo de cuotas deberá ser acordado en Asamblea General.- - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 59.- Las cuotas ordinarias serán: Cuota de inscripción y cuota anual.- - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 60.- La cuota de inscripción será cubierta una sola vez al ingreso a la asociación, el monto de esta será determinado por la Mesa Directiva y aprobado en la primera Asamblea General de cada año.- - - - - - - - - - - ARTÍCULO 61.- La cuota anual deberá ser cubierta por los asociados para mantener su categoría de socio. El monto de esta y el plazo para cubrirla serán determinados por la Mesa Directiva y aprobados en la primera asamblea de cada año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 62.- La categoría de socio honorario está exenta del pago de las cuotas ordinarias de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 63.- La Asamblea General en coordinación con la Mesa Directiva, si así lo desean formulará el Reglamento para la admisión y exclusión de los socios, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores de estos Estatutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 64.-  La Asociación se disolverá y liquidará en los términos de la legislación aplicable. Liquidada la asociación, la totalidad de su patrimonio, se destinará a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta. Lo estipulado en la presente disposición es de carácter de irrevocable.- - - - - - - - - ARTÍCULO 65.- La Asociación entregará anualmente el reconocimiento como Socio Honorario a un profesionista con título de Biólogo que se haya distinguido en su labor profesional y que sea un ejemplo del ejercicio de la profesión y en los aspectos moral y civil. También que su ejercicio profesional haya impactado en el ámbito local o regional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 66.- El procedimiento de elección y designación del Socio Honorario, lo llevará a cabo la Comisión de Honor y Justicia, de acuerdo a lo siguiente:- - - - - - - - Se emitirá una convocatoria a los asociados, durante los meses de octubre y noviembre, periodo en el cual la Comisión recibirá las propuestas de candidatos a recibir el reconocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Durante la sesión ordinaria del mes de noviembre o diciembre, deberá incluirse este punto a tratar en el orden del día y en esta sesión, se contabilizarán las propuestas recibidas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Se abrirá un espacio de opinión para que los socios presentes en esa sesión, opinen a favor o en contra de las candidaturas recibidas.- - - - - - - - - - - - - - - - Mediante elección directa, la Comisión de Honor y Justicia solicitará a los socios presentes emitan su votación a favor de algunas de las propuestas para elegir de esta manera a quién se nombrará como Socio Honorario.- - ARTÍCULO 67.- El reconocimiento de Socio Honorario se entregará durante la primer sesión del año.- - - - - - - - ARTÍCULO 68.- La Asociación podrá otorgar otro tipo de reconocimientos al desempeño profesional o personal en el área de la Biología, siempre y cuando estos sean aprobados por mayoría de votos en una asamblea general y estén justificados dentro del plan de trabajo de la mesa directiva o de algunas de las comisiones permanentes.- - - ARTÍCULO 69.- Para que un asociado pueda ser sujeto de elección y/o designación a cualquier puesto de la Mesa Directiva o de las comisiones, se requiere lo siguiente:- - ser miembro activo de la Asociación y tener tiempo disponible; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - estar al corriente en lo relativo al pago de cuotas y asistencias; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tener en la Asociación una antigüedad mínima de un año, 

contar con la experiencia suficiente, y haber servido a la Asociación con un alto grado de conocimiento y responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - La antigüedad de los socios se computará desde el día de su admisión oficial a la Asociación y hasta la fecha en que procedan las elecciones, de acuerdo a la convocatoria respectiva; - - - - - - - - - - - - - - - - - solo podrán votar los miembros que estén al corriente en el pago de sus cuotas y otros adeudos. - - - - - - - - - ARTÍCULO 70.- La elección de la Mesa Directiva se efectuará cada dos años por medio de la asamblea general convocada para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 71.- La elección de los integrantes del consejo directivo se realizará en forma individual para cada cargo, integrándola los tres candidatos con mayor número de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 72.- La elección arriba señalada se realizará durante los diez primeros días del mes de diciembre. Transcurrido este plazo, de no haberse emitido la convocatoria respectiva, podrá ser emitida por la mayoría de los integrantes de la Mesa Directiva o el 20% de los socios activos que así lo decidan, requiriéndose la firma de todos ellos en la convocatoria respectiva. - - - - - - - ARTÍCULO 73.- La convocatoria para la elección deberá emitirse y difundirse por lo menos con veinte días naturales de anticipación, e ineludiblemente deberá contener las bases a que se sujetará el proceso de selección, los requisitos y tiempos que deberán cumplir los candidatos y la instancia que resolverá en caso de controversia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 74.- Al momento de emitir la convocatoria, la Mesa Directiva nombrará a la Comisión Electoral, encargada de preparar, organizar y vigilar el proceso de elección. Dicha comisión estará integrada por tres socios como mínimo y siete como máximo, y no podrán formar parte de los integrantes de la Mesa Directiva saliente, ni quienes aspiren a ocupar puestos en los nuevos órganos de la Asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 75.- La elección se llevará a cabo en forma directa y secreta por todos los socios activos registrados en el padrón de la asociación y que estén en pleno goce de sus derechos estatutarios.- - - - - - - - - - ARTÍCULO 76.- Los asociados dispondrán de siete días naturales a partir del día de la elección para impugnar el proceso o los resultados ante la Comisión Electoral, quienes deberán resolver en primera instancia dentro de los diez días naturales siguientes al de la elección. Los afectados por esta resolución podrán apelar en última instancia a la Comisión de Honor y Justicia dentro de los tres días siguientes al de la notificación. La Comisión Electoral y la Comisión de Honor y Justicia deberán resolver en un plazo no mayor de 72 horas a partir de la presentación de la apelación, su resolución sólo podrá ser revocada por la asamblea general. - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 77.- En el supuesto de que la Comisión de Honor y Justicia decrete la nulidad, parcial o total de la elección, ésta deberá levarse a cabo dentro de los 30 días siguientes al de la resolución.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 78.- A más tardar 30 días después de la elección declarada válida, deberá celebrarse asamblea general para conocer al menos:- - - - - - - - - - - - - - - Informe de actividades de la Mesa Directiva.- - - - - - - Informe del estado financiero.- - - - - - - - - - - - - - Informe de actividades de las comisiones.- - - - - - - - Toma de protesta de la nuevo Mesa Directiva.- - - - - - - Plan de trabajo de la nuevo Mesa Directiva.- - - - - - - ARTÍCULO 79.- Los presentes Estatutos podrán ser revisados por la Mesa Directiva por iniciativa propia de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 80.- En Asamblea citada para tal efecto, la cual deberá llevarse a cabo con un quórum no menor del 50% más uno asociados fundadores y activos.- - - - - - - - ARTÍCULO 81.- Para modificar cualquier parte del Estatuto deberá hacerse una propuesta escrita.- - - - - - - ARTÍCULO 82.- El Secretario, recibirá la propuesta y convocará a la Mesa Directiva, que analizará las modificaciones propuestas e informará sus conclusiones y recomendaciones por escrito a la Asamblea, en el tiempo que se haya fijado de común acuerdo.- - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 83.- La Mesa Directiva dará a conocer por escrito a los asociados él o los artículos que se pretenden modificar, señalando la redacción original y la modificación que se propone para cada uno de ellos.- - - - ARTÍCULO 84.- El Secretario, citará para la Asamblea en un plazo no menor de 15 días, después del envío de la correspondencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 85.- Esta convocatoria se hará por escrito y la orden del día tendrá como punto único la revisión de los artículos mencionados en el citatorio.- - - - - - - - - ARTÍCULO 86.- La Asamblea será presidida por la Mesa directiva y leerá a la asamblea uno por uno los artículos que se ha propuesto modificar, después de la lectura preguntará a la asamblea si se acepta la modificación del artículo o sí desea comentarlo, en cuyo caso el Secretario abrirá un registro de oradores a quienes asignará turno y tiempo de comentario, al termino del último abrirá nuevamente la votación, siendo necesario el acuerdo de la mitad mas uno de los presentes, para modificar un artículo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 87.- Los Estatutos se revisarán y actualizarán por lo menos cada 3 años bajo la supervisión del Presidente en turno y la asamblea.- - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 88.- Aprobadas las modificaciones a los Estatutos deberán ser remitidas a todos los asociados de la asociación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ARTÍCULO 89.- Para regular todo lo no previsto en los presentes estatutos, serán aplicables supletoriamente las disposiciones del código civil vigente para el estado de Baja California.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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